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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (Q. D. G.) y la Serem'sima Señora 
Princesa de Asturias continúan en esta Goríe sin no
vedad en su importante salud*

REAL ORDEN.
El término que sin pactos ni concesiones previas acaba 

de tener en las Provincias Vascas la  guerra civil; los in
mensos sacrificios de hombres y dinero que ella ha cos
tado á la Nación; la especial situación en que todo el an
tiguo régimen foral, de las dichas Provincias, por los sucesos 
mismos de la guerfá; éeuñóúó& á;íálT itóiífestaciones in
equívocas de la opinión pública, tanto dentro como fuera 
de España pronunciada, porque se corone inmediata y 
definitivamente, la, grande obra de la unidad nacional- 
la circunstancia notabilísima desque, desde la promul
gación de la ley de $5 de Octubre de, 1839, hasta aho
ra, tan  sólo se ha llegado á  aplicar su art. $.° á la provin- 
eia  de Navarra, quedando sin ejecución alguna respecto 
de las de Vizcaya, Guipúzcoa y Alava, que con aquella es
tán, desde entónces, en una desigualdad de condición, por 
ningún antecedente justificada; la común conveniencia, 
por una parte, y la imperiosa necesidad, por 'otra, de 
resolver de una vez, en toda su plenitud, y en plazo breve 
esta cuestión, por los medios y en el modo que más se 
ajusten al interés de las referidas provincias, donde ha te
nido siempre decididos partidarios la causa de la Nación y 
del R e y , señaladamente en las capitales ó pueblos impor
tantes, y en los últimos tiempos , sin perjuicio, no obs
tante, de las prescripciones de la Constitución del Estado, 
para todos los españoles obligatorias, que la ley de 1839" 
dejó expresamente á salvo; son hechos que no pueden me
nos de solicitar hoy la atención del R e y , y de su Gobierno 
responsable y obligándole á tornar con urgencia las graves 
disposiciones que reclama el caso. Fundado, pues, en los 
hechos expuestos, y á propuesta de su Consejo de Ministros, 
se ha dignado S. M. resolver lo siguiente:

1.° Por ahora y m iéntras otra cosa no disponga una ley, 
gozarán de todos los derechos de capitalidad, de que du
rante la reciente guerra, civil han gozado * las ciudades de 
San Sebast ian y Vitoria, y la villa de Rilbao, celebrándose, 
por tanto, en ellas todos los actos y reuniones forales, que 
conciernan á la administración de las provincias de que 
aquellasfieles y valerosas poblaciones forman parte.

&.° Todos los establecimientos de carácter provincial 
incluso los forales, se conservarán de igual modo, y tal y 
como han estado durante la guerra, en las ciudades de Vi
toria y San Sebastian, y en la villa de Bilbao. En adelante 
no se crearán sino en las referidas ciudades , estableci
mientos provinciales.

3.* Dentro del plazo de &0 dias, á contar desde la fecha 
en que los Gobernadores de las provincias de Vizcaya, Gui
púzcoa y Alava, reciban y comuniquen esta* Real disposi
ción á las Diputaciones forales de las mismas, residentes 
hoy, como durante la guerra, en las ciudades de San Sebas
tian  y Vitoria, y la villa de Bilbao, se elegirán dos ó más 
comisionados por cada una de las antedichas provincias, 
que, en representación de las mismas, serán oidos por el 
Gobierno, sobre el inmediato cumplimiento del art. %.° de 
la ley de £5 de Octubre de 1839, ya citada.

4.° La primera reunión de los dichos comisionados 
tendrá precisamente lugar en Madrid, el dia 1.° del próxi

mo mes de Mayo, á la una de la tarde, y en la Presidencia 
del Consejo de Ministros.

5.° Quince dias después de reunidos los comisionados 
de las tres provincias, hasta ahora exentas del cumpli
m iento de la ley de £5 de Octubre de 1839, concurrirán 
también á Madrid, los de la de' N avarra, que desde ahora 
quedan convocados, á fin de preparar la modificación que 
en la ley de 16 de Agosto de 1844, hacen el trascurso del 
tiempo, y las actuales circunstancias, indispensable.

6.° Inmediatamente después de oidas las cuatro pro-, 
vincias referidas, presentará el Gobierno: en uno ó varios 
proyectos de ley á las Cortes, la resolución to ta l, y bajo 
todos sus aspectos definitiva, de la gran cuestión constitm . 
cional y  adm inistrativa, a qúe esta importante disposición 
se refiere. , ;
/ Todo lo cual comunicó á V. S. de Real órden, y por 
acuerdo también del Consejo de Ministros, para su cono
cimiento, y  el de las actuales Diputaciones forales de Ala- 

Va, Guipúzcoa* Vizcaya y* Navarra, y á  fin de que coadyu
ve á su pronto y estricto cumplimiento por los medios que 
estén á su alcance.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 6 de Abril 
de 1876.

CÁNÓVAfe;'"
’SE. Gobernador de la provincia de,....

Excmo. Sr.: Tengo la satisfacción de poner en conoci
miento de V. E. que, según telegramas recibidos, la Dipu
tación provincial de Zaragoza ha acordado suscribirse para 
la Caja especial de inútiles y huérfanos de la luciente, 
guerra civil por la cantidad de 1&.500 pesetas* y  la de Lo
groño por 6.000; y en la provincia de Huesca, el Ayunta
miento de Barbastro por 150; el de Peralta de Alcofea 
por 40 ; el de Pantieosa por 75; el de Huerto de Vero 
por 5; el de Velllla de Cinca por 22; el de Pomar por 50: 
el de Belver por 4$; el de Burias por 85, y el. de Fraga 
por 75.

Asimismo los empleados en la Junta superior facultativa 
de Minería y los de la Comisión del Mapa geológico de Es
paña han puesto á mi disposición 433 pesetas * D. Cárlos 
María Perier, Diputado á Cortes, £50, y D. Vicente Sastre 
y Cortes 19 con el indicado destinó; con lo cuál asciende 
ya la suma suscrita á 1.108.954 pesetas y 75 céntimos , ó 
sean 4.435.819 rs.

Lo que, en cumplimiento del art. 8.® del Real decreto 
de 19 del mes próximo pasado, comunico á V, E. para los 
efectos oportunos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 6 de Abril de 1876.

ANTONIO CÁNOVAS DEL CASTILLO;
Sr. Ministro de la Guerra. "

MINISTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIA. 
REALES DECRETOS.

Vengo en adm itir la renuncia que de la plaza de Mi
nistro del Tribunal especial de las Ordenes Militares Me 
ha presentado D. José A rroquia, por incompatibilidad con 
el cargo de Diputado á Cortes; quedando satisfecho del 
celo é inteligencia con que la ha desempeñado, declarán
dole cesante con el haber que por clasificación le corres
ponda, y proponiéndome utilizar oportunamente sus ser
vicios.

Dado en Palacio a tres de Abril de mil ochocientos 
setenta y seis. 4

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

I I utb?íiia  «Se M e s r e r í t .

Vista la copia certificada de la sentencia que pronun
ció la Sala de lo criminal del Tribunal Supremo en el re
curso de casación admitido de derecho contra la dictada 
por la Audiencia de Valencia en causa seguida contra José 
Perez y Perez por el delito de asesinato:

Cousiderando que el expresado reo ha dado pruebas 
inequívocas de verdadero arrepentimiento desde el ins
tante en que cometió el crimen:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
. estableciendo reglas para el ejercicio de la gracia de in
dulto;

De acuerdo con lo informado por el Tribunal Supremo, 
con lo consultado por el Consejo de Estado, y con el par 
reeer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en conceder indulto de la pena capital impuesta 
á José Perez y Perez en la causa de que queda hecho mé
rito, conmutándola por la inmediata de cadena perpetua.

, Dado en Palacio á' tres de Abril de mil ochocientos 
setenta y s e i s : , ,■ ó

ALFONSO.
El Mamstr© de Gsaeia y  Justicia.

C flilé b a l Martin de Herrera.

Visto el expediente instruido con motivo de la instan
. cía elevada por Juan Iglesias, pidiendo indulto de la pena 
| de un año de prisión correccional y accesorias que le impuso 
í la Audiencia de Cáceres en causa por imprudencia teme
raria:

Considerando que el expresado reo habia observado una 
conducta irreprensible hasta que cometió el hecho penado, 
y que durante el procedimiento y en el tiempo que lleva 
cumpliendo la condena ha dado inequívocas pruebas de 
arrepentimiento:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
estableciendo reglas para el ejercicio de la gracia de 
indulto ;

Visto lo informado por la Sala sentenciadora, y de 
acuerdo con lo consultado por el Consejo de Estado, y con 
el parecer de mi Consejo: de Ministros,

Vengo en conceder á Juan Iglesias indulto del resto de 
la pena de un año de prisión correccional que le falta que 
cumplir, y que le fué impuesta en la causa de que queda 
hecho mérito.

Dado en Palacio á tróS de Abril de mil ochocientos 
setenta y seis.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justicia, •

Cristóbal Bfartixi de Herrera»

REAL ÓRDEN. 
Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.), con arreglo á las 

disposiciones del art. 18 de la ley de Presupuestos de 3 de 
Agosto de 1866, ha tenido á bien declarar jubilados, y con 
derecho al haber que por clasificación les corresponda, á Don 
Joaquín Diaz Lavandero, D. Andrés Maroto y Amo, D. José 
González y Campos, D. Antonio Avilés y Vicente, D. Juan 
Ponce de L eó n , D. Vicente Galvan y Primicia, D. Juan Prado 
González y D. Fernando Piélago y Vara, Registradores de 
la propiedad respectivamente*de Cervera de Rio Alhama, 
Tordesillas, Jerez de la Frontera, Fuente Saúco, Algeciras, 
Soria, Miranda de Ebro y Santander, que han cumplido la 
edad de 65 años.

De Real órden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 4 de Abril de 1876.

MARTIN DE HERRERA.
Sr. Director general de los Registros civil y de la propiedad 

y del Notariado.
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M EM ORIA JU STIF IC A TIV A

d el proyecto  de d iv isión  ju d ic ia l d e l territorio
q ue com pren de la  A u d ien cia  de S e v illa  (1).

PROVINCIA DE CÓRDOBA.
D e s c r ip c ió n  g e o g r á f i c a  y  e s t a d í s t i c a . — La provincia de 

Córdoba es de segunda clase; pertenece al territorio de Anda
lucía, Capitanía general del mismo nombre y Audiencia de 
Sevilla. Consta de 17 Juzgados , dos de los cuales radican en 
la capital y los 15 restantes en Aguilar, Baena, Bujalance, 
Cabra, Castro del Rio, Fuente-Ovejuna, Hinojosa deLDuque, 
Lucena , Montilla, Montoro, Posadas, Pozoblanco, Priego de 
Córdoba, Rambla y R ute, comprendiendo 74 Ayuntamientos 
con una población de 358.657 habitantes y una extensión su
perficial de 13.44% kilómetros cuadrados.

Límites.—Confína al Norte con Badajoz y Ciudad-Real; al 
Este con Jaén y Granada; al Sur y Sudoeste con Málaga y Se
villa , y al Oeste con esta última provincia y Badajoz. Entre 
Alanis y la margen derecha del rio Sotillo afluente del Bem- 
bezar, en una pequeña estribación de la siena de Llerena, 
hay un punto divisorio común a las tres pi ovincias de Ba- 
daj'oz , Córdoba y Sevilla, desde el cual se demarca de, Sur á 
Norte el límite de la primera y la segunda, el cual corta pri
mero al citado rio Sotillo y poco después á Ja divisoria gene
ral Mañanica, entre Azuaga y Fuente-Ovejuna; baja por la 
vertiente septentrional de dicha divisoria, y cortando un es
tribo de la sierra Cadáver líela, toma la dirección del no Zujar, 
mareándose alternativamente por una y otra orilla hasta la 
unión de aquel rio con el Guadalmez. Sigue el límite por la 
margen derecha de este último rio hasta su confluencia con 
el Alcudia; corta á este en'.las cercanías de Alamilio Bajo y 
se aproxima de nuevo al Guadalmez para cruzarle también 
cerca, de su unión con ei Cigúiñuela y seguir la" otra hiárgen 
hasta el término municipal de Conquista. Desde allí abando
na el límite al rio Guadalmez para subir por el lomo de un 
contrafuerte de la sierra Madrona, y cortando en cruz ceta di
visoria, que es la principal del sistema Mariánico, baja por 
entre Fuencaliente y la  ̂enta de Azuel hasta el origen del rio 
de las Yeguas, en donde hay un punto divisorio común á las 
tres provincias de Ciudaü-Real, Córdoba y Jaén. El rio de 
las Yeguas desde su nacimiento hasta su confluencia con 
el Guadalquivir,, separa á Jaén de Córdoba y cruza el Guadal
quivir; pasa por las cercanías y al Este de Villa del Rio y de 
Cañete de las Torres; corta al rio Algarbe y á otro afluente 
insignificante del rio Salado de Porcuna; cruza la divisoria 
del Guadajoz y Salado, por cuya falda occidental baja para 
seguir aguas arriba por la margen derecha del rio Caicena, 
que en la piovmcia de Córdoba toma el nombre de Guadajúz

La demaicacioi gánalos montes de Alcalá laR ea l, v ba
jando hasta el no Pal anear es ofrece en la margen izqu erda 
de este un punto divisorio común á las tres provincias de Cór
doba, Granada y Jaén. Desde dicho punto sube el límite por 
las estribaciones septentrionales de Ja sierra Chanza; gana la 
divisoria principal de la Sierra de Priego, una:y otra prolon
gación de la Sierra cíe Alta Coloma; corta al arroyo de Priego 
y  al rio Genil en las cercanías de L oja , y en el contrafuerte 
de la sierra de Loja, divisoria común de los arroyos Las Pal
mas y Lazarino, marca un punto divisorio común á las pro
vincias de Córdoba, Granada y  Málaga. La separación de Cór
doba y Málaga se extiende á lo largo de la ribera del Génil, 
pasando alternativamente de su orilla derecha á su orilla iz
quierda, y cortando las más bajas estribaciones septentrionales 
cié la sierra de las Yeguas. En la parte terminal de las faldas 
de la sierra Alameda hay-un huevo punto de división, común, 
á las provincias de Córdoba, Málaga y Sevilla, y el límite en
tre esta y la de Córdoba sigue por el valle del Genil hasta la 
confluencia de este rio con el Guadalquivir, pasando por las 
cercanías de Puente Genil, Santaella, La Carlota, Fuente Pal
mera y Pahua del Rio. Cruza al Guadalquivir y al ferro.-car
ril de Córdoba á Sevilla en la proximidad de Palma del* Rio; 
sube toda la ribera del arroyo Retortillo, y cruzando un con
trafuerte de la sierra de Llerena á la proximidad de San,Ni
colás del Puerto, baja por Ja margen derecha del rio Bembe- 
zar, siguiendo su cálice aguas arriba hasta los cerros de Ala
nis, en donde las tres provincias de Badajoz, Córdoba y Sevi
lla tienen un punto común divisorio.

La demarcación de la provincia de Córdoba es muy poco 
natural, pues dejando dentro de su territorio á la divisoria 
principal de la cordillera Mañanica, corta en cruz algunas dU 
visorias secundarias y se extiende preferentemente por los 
valles y  cauces de algunos rios que desaguan en el Guadal
quivir tí en el Guadiana, interrumpiendo las cuencas y pro
porcionando en consecuencia notables defectos en el territorio 
asignado á la provincia, tales como el de pertenecer á ella un 
trozo de la cuenca del Zújar, afluente del Guadiana, que de
bía formar parte de Ciudad-Real; el de incorporarle otro tro
zo de la vertiente derecha del Genil, que tampoco debiera 
corresponder ó. Ja provincia, y finalmente, los de pcrteneeerle 
fiólo una parte de las del Guadajoz, Yeguas, Salado y Bernbe- 
zar, en vez de corresponder!© íntegras, como sucedería si su 
contorno se ciñera á las divisorias, que constituyen siempre, 
como repetidamente hemos venido consignando en estos tra
bajos, los límites naturales de separación de los pueblos. No 
es, pues, fácil hacer una buena división de territorio com
puesto de elementos heterogéneos ; por el contrarío, puede 
desde luego asegurarse que ofrecerá grandes dificultades y 
presentará notables defectos. ■

O r o g r a f í a .  — Los s i s t e m a s  Mariánico y  Peníbétíco acci
dentan notablemente el suelo de la provincia que nos ocupa, 
haciéndolo áspero y montuoso en su parte septentrional, le
vantado con anchas y fuertes lomas en la central y empinado 
y  abrupto en la región Sudeste. La divisoria principa] de Ja 
Sierra Morena atraviesa los Juzgados de Fuente-Ovejuna, Hi- 
Tiojosa del Duque y Pozoblanco, con los nombres de Sierra 
CalavcrueJa, sierra de los Santos, cerros de Cuzna, meseta de 
los Pedroches, sierra de Quintana y sierra Madrona. Sus es
tribaciones septentrionales son de poca importancia por su ex 
tensión,,aunque notables por su aspereza; so.conocen con los 
nombres de sierra de Blasquez, cerro de Membrillero, sier- 
ia  Fontanica, sierra de Peñas Altas de.Boyera, La Grana,
\ 11 ai Alto, El Viso y La Conquista, y accidentan ía porción 
d ruvincia comprendida entre la divisoria principal del sis- 
t na Mariánico y el límite septentrional. .

Las vertientes meridionales son más extensas y  prolonga
das, extinguiéndose todas en la margen derecha del.Guadal
quivir, que corre de Este á Oeste por el medio de la provincia. 
El más notable de sus contrafuertes es el llamado Sierra de 
Córdoba, derivación de los cerros de Cuzna , y sobre cuyas 
faldas más bajas se asientan Espié!, Villahartst y la ciudad de 
Córdoba.

Al Oeste de la provincia existen otros contrafuertes de 
terreno despoblado, y que son divisorios de los ríos Guadiato 
y  B en ib e zar y de los arroyos Guadalora y Retortillo.

La sierra de Quintana envía también hasta la márgen de-

(f) Véase la € aceta de ayer.

reclia del Guadalquivir tres notables contrafuertes que se ex
tienden hasta cerca de Yiilafranca, Adamuz y Montoro. La 
sierra Alta Coloma, derivación de la Nevada, penetra por el 
Sur de la provincia, extendiendo sus contrafuertes y estribos 
por esta región y formando con ellos la vertiente izquierda del 
Guadalquivir dentro de la provincia de Córdoba. La sierra de 
Ahiilos, contrafuerte prolongado y septentrional de la Alta Co
loma, sube por el límite oriental de la provincia con los nom
bres de sierra de Víboras y de Orbi, pasa por los términos 
de Alhendin, Yalenzuela y Cañete de las Torres, y lleva sus 
últimas estribaciones hasta la margen izquierda del Guadal
quivir, desde la ciudad de Córdoba á Villa del Rio.

Con el nombre de sierra de Priego se conoce la divisoria 
principal del Genil y Guadalquivir, en la región Sudeste de la 
provincia de Córdoba. De ella se deriva la sierra de Aras, que 
separa al Juzgado de Lucena de los de Priego y Rute. Las es
tribaciones de la sierra de Aras mueren en la confluencia del 
Genil con ei Anzui y el Cabra. La sierra de Camarena se en
laza con la de Aras ; y atravesando los Juzgados de Cabra, 
Baena, Aguilar, Montilla y La Rambla, toma los nombres de 
los diferentes pueblos por cuyas cercanías pasa, y que son 
todos los comprendidos en la región Sudoeste de la provincia, 
llegando á morir con sus últimas estribaciones en la márgen 
izquierda dél Guadalquivir, comprendida entre Córdoba y 
Palma del Rio. Esta sierra, con sus prolongadas y extensas 
ramificaciones, constituye la divisoria común de los rios Ge
nil y Guadajoz, los dos más importantes, después del Guadal
quivir, de los que fertilizan el territorio de Córdoba.

Vemos, pues, que por el Norte y Sur de la provincia se ex
tienden , próximamente de Este á Ueste, dos divisorias de im
portancia, la principal del sistema Mariánico, y la secundaria 
llamada Alta Coloma, procedente dei sistema Penibético. Las 
estribaciones meridionales de la primera y las septentrionales 
de la segunda se prolongan hasta una línea central del terri
torio de Córdoba que marca el cáuce del Guadalquivir, cons
tituyendo así en la provincia una cuenca principal, única, cu
yo centro es Córdoba, y otras varias secundarias en sentido 
trasversal á la primera, y de las que las más importantes son 
la del Genil y la del Guadajoz.

D e s c r i p c i ó n  h i d r o g r á f i c a . — Por la anterior reseña se 
comprende cuál ha de ser el sistema hidrográfico del territo
rio d§,Córdoba. Dada la extensión territorial de esta y la dis
posición de las divisorias de distinto orden que accidentan el 
suelo, un rio de primer orden debe atravesar la parte central 
de la provincia de Oriente á Occidente, y otros muchos, de 
varia importancia, deben ser sus afluentes, desaguando en 
una ú otra* orilla después de seguir trayectos próximamente 
paralelos los tributarios de una misma márgen; de Sur á Nor
te los de la izquierda y de Norte á Sur los de la derecha.

El Guadalquivir penetra en la provincia por las cercanías 
de Villa del Rio; pasa por Montoro, El Carpió, Yiilafranca, 
Córdoba, Almodóvar, Posadas y Palma del Río, en cuyo_ tér
mino corta el límite occidental del territorio de .Córdoba para 
entrar en el de Sevilla.

Sus tributarios de la márgen derecha son : d.® El arroyo 
Retortillo, que próximamente designa con su cáuce una parte 
del límite occidental de la provincia de Córdoba. El rio 
Bembezar, que baja de la sierra de Llerena, en la provincia de 
Badajoz, á la de Córdoba y recoge las aguas del arroyo Gua
dalora y otros insignificantes afluentes, para unirse al Gua
dalquivir entre Posadas y Palma del Rio. 3.® El rio Guadiato, 
de largo cufso, que nace en la sierra Calaveruela, y teniendo 
por divisoria izquierda la prolongada sierra de Córdoba,-pasa 
por Fuente-Oveiuna, Belmez y Espiel para desaguar en el 
Guadalquivir, entre Almodóvar del Rio y Posadas, después 
de recoger en su trayecto varios tributarios poco importantes.
4.a El rio Cuzna, que nace en los cerros de su nombre, recoge 
el Guadalbarbo, que nace en la sierra de Córdoba, y el Mata- 
puercas, que baja de la meseta de los Pedroches, y con el 
nombre de rio Guadalmellato vierte en el Guadalquivir, aguas 
arriba y cerca del puente de Alcolea. 5.* El arroyo Pedro Gil, 
que nace en la sierra Quintana y se une al Guadalquivir sin 
pasar por ningún punto notable. Y 6.° El rio de las Yeguas, 
que marcando desde su origen límite entre las provincias de 
Córdoba y Jaén, penetra en el territorio de la última para des
aguar en el Guadalquivir.

Los tributarios de este rio pór su márgen izquierda son: 
en primer término el Genil, que procede de la provincia de 
Granada y penetra en la de Córdoba, recogiendo por su orilla 
izquierda los arroyos de las Palmas y Lazarino. En las cer
canías de íznájar pénetra en el territorio de Málaga para ga
nar de nuevo el de Córdoba en el término de Encinas Reales. 
Pasa por Benamejí y Puente Genil; sirve de límite, primero 
entre Córdoba y Málaga, después entre Córdoba y Sevilla, y 
recoge las aguas del rio Arjzul y ele Lucena por la márgen 
derecha. Cerca del cortijo de los Desheredados entra en el 
suelo de Sevilla, para volyer al de*Córdoba en la proximidad 
de Santaella y recoger el rio Cabra y ei Arroyo Salado por su 
margen derecha. Entra, por último, en la provincia de Sevi
lla para cruzar el límite de esta y la de Córdoba, cerca de 
Puente Carreteras, y en el término de Palma del Rio desagua 
en el Guadalquivir.

El Guadajoz sigue en importancia al Genil, y con el nom
bre de rio San Juan nace en el territorio de Jaén, de donde 
recoge las aguas del rio Guadalcoton. Unido al rio Caicena, 
que nace en la sierra de Priego, forma límite entre Jaén y 
Córdoba y penetra en el territorio de esta última, pasando por 
Alhendin y Castro del Rio. Recoge el rio Marbella y el arroyo 
Carchena y desagua en el Guadalquivir, á dos leguas aguas 
abajo de la ciudad de Córdoba. La sierra de Camarena es la 
divisoria común del Genil y Guadajoz, que constituyen dos 
importantes valles; en el del Guadajoz se hallan los importan
tes pueblos de Priego, Ltique, Baena, Doña Mencía, Montilla, 
Castro del Río, Espejo, Montemayor y Fernan-Nuñez. El valle 
del Genil está caprichosamente dividido á lo largo por los li
mites de Sevilla y Córdoba, y en el territorio de esta última 
da asiento á Lucena, Cabra, Aguilar y Palma, entre otras no
tables poblaciones. ■

Como la divisoria principal del sistema Mariánico, atraviesa 
la parte septentrional de la provincia, nacen en ella varios 
afluentes del Guadiana, como el Zújar y el Guadalmez, de los 
que no nos ocuparemos porque, teniendo escasa parte de su 
curso dentro del territorio de CórdQba, no tiene interés su 
detallada descripción para el objeto que nos ocupa.

VIAS DE COMUNICACION.

F e r r o - c a r r i l e s .
L° El de Madrid á Cádiz.
%.* El de Córdoba á Málaga.
3.° El de Ciudad-Real á Córdoba.
Y 4.° El de Almorchon á Córdoba.

El primero pasa, dentro del territorio de Córdoba, por Villa 
del Rio, Montoro, Pedro Abad, El Carpió, Villafranca, Córdoba, 
Villarrubia, Almódovar, Posadas, Hornachuelos y Palma del 
Rio.

El segundo por Montilla, Aguilar y Puente-Genil»

 ̂ El tercero cruza solamente una corta extensión de la par- 
.te N. de la provincia.

Y el cuarto pasa por Hinojosa del Duque, Bélmez y Espiel.

C a rretera s de p r im e r  ó rd en .
La de Madrid á Cádiz.
Pasa en el territorio de la provincia por Villa del Rio, Mon

toro, Pedro Abad, El Carpió, Córdoba y La Carlota.

C a rretera s de segu n d o  ord en .
1.a De Córdoba á Benamejí.
%.a De Córdoba á Aleaudete.
3.a De Córdoba á Almadén.
4.a De Torre Don Jimeno al Carpió.
La primera pasa por Fernan-Nuñez, Montilla, Aguilar, Mon- 

turque, Lucena y Encinas Reales.
 ̂ La segunda pasa por Espejo, Castro del Rio y Baena, ha

llándose en estado de proyecto aprobado el trozo comprendido 
entre Córdoba y Espejo.

La tercera pasa por Villanueva del Duque, hallándose en 
construcción paralizada desde el kilómetro 110 hasta el límite 
de la provincia. .

La cuarta pasa por Bujalance y Morente.

C arreter a s de tercer o rd e n .
1.a De Villatúérta á Fuente-Ovejuna.;
%.a De Villanueva del Duque á Cabeza del Buey.
3.a De Andújar á Villanueva del Duque.
4.a De Villanueva de Córdoba al ferro-carril de Ciudad- 

Real á Badajoz.
3.a De Montoro á Rute.
6.a De Bujalance á Montilla.
7.a De Monturque á Alcalá la Real.
8.a De Montilla á Santaella.
Y 9 / De Cabra á Castro del Rio.
La primera pasa por las cercanías de Espiel y por Bélmez, 

y se halla en estudio.
La segunda por Hinojosa y Belalcázar, y se halla en estu

dio y en proyecto aprobado.
La tercera por Villanueva de Córdoba y Pozoblanco, y se 

halla en proyecto aprobado.
La cuarta en estudio.
La quinta pasa por Bujalance, Baena y Lucena, de la cual 

se halla construido el trozo comprendido entre Baena y Lu
cena, y en construcción el de Lucena á Rute. El resto se halla 
en proyecto aprobado ó en estudio.

La sexta pasa por Castro del R,io y Espejo, y de ella sola
mente hay construido la parte entre Montilla y "Espejo; encon
trándose en lo demás paralizada su construcción.

La sétima pasa por Lucena y Priego, hallándose concluida 
hasta Priego:

La octava pasa por La Rambla y Santaella, y de la cual
queda por concluir el trozo comprendido entre La Rambla y
Santaella.

Y la novena, construida, pasa por Nueva Ca'rteya.
C am in os carretero®.

1.* De Córdoba á Benamejí.
%.° De Córdoba á Montalvan.
3.® De Córdoba á Écija.
4 /  De Écija á Villa del Rio.
5.® De Castro del Rio á Luque.
6.® De Fuente-Ovejuna á Valsequillo.
7.® De Espiel á Valsequillo. 1
8.° De Villaralto á Torre Campo.
9.® De Alcaracejos á Santa Eufemia.
Y 10.® De Villanueva de Córdoba á Conquista.
El primero pasa por Montilla, Aguilar y Puente-Genil.
El segundo por Fernán Nuñez y La R,ambia.
El tercero por Quintana y La Carlota.

' El cuarto por Santaella, Montilla y Castro del Rio.
El quinto por Baena.
EÍ sexto por Granjuela.
El sétimo por Bélmez.
El octavo por Dos Torres y Pedroches.
El noveno, por el Viso de los Pedroches.
Y el décimo une directamente los dos pueblos Villanueva 

de Córdoba y Conquista.

C a m in o s de h e rra d u ra .
De esta clase de vias que une á todos los pueblos de la pro

vincia, las de la parte septentrional del territorio de Córdoba 
son en su mayor parte de difícil tránsito, las demás se hallan 
en regulares condiciones, aun cuando muchas de ellas se in
terceptan por las corrientes de agua en épocas de ave lidas.

D i v i s i ó n  j u d i c i a l . -—Para conocer el número de partidos y 
de circunscripciones que deban establecerse en el territorio de 
la provincia de Córdoba, es menester no sólo consultar las ba
ses de población y trabajo que esta puede motivar anualmente 
á los Jueces y Tribunales, sino también las condiciones topo
gráficas y estadísticas de la localidad.

Bajo el primer punto de vista, ó sea atendiendo al número 
de habitantes, que asciende á 358.657, pueden corresponder á 
la provincia de Córdoba de tres á cinco partidos, según flos 
tipos asignados hasta ahora.

Dentro, pues, de la única base prescrita por la ley en la 
materia de que tratamos, resulta indeterminado el número de 
partidos que con arreglo á la misma corresponden á esta 
provincia, y por ello se hace necesario atender á otras circuns
tancias que le determinen con precisión. Al efecto , fijándonos 
en el trabajo anual probable que deberán desempeñar los Tri
bunales,, vemos que, según los datos de la estadística, está 
representado por la instrucción de 1.088 causas y 779 pleitos, 
cuyas cifras comparadas con los tipos medios que por regla ge
neral se han venido asignando á los partidos dé otras provin
cias de condiciones análogas á la que nos ocupa, aconsejan <que 
esta se divida en tres, mínimum deducido de la base anterior; 
y como el interés en consultar la mayor economía para el 
Erario nos inclina á proponer siempre el establecimiento del 
menor número de partidos y de circunscripciones, desde luego 
adoptaremos la solucion.de tres Tribunales, si, como creemos 
y procuraremos demostrar, no hay razones de otro género qué 
4 ello se opongan. ■ f. ...

Estas razones;podrían ser las relativas á las condiciones 
locales, así topográficas como de comunicaciones. En chanto 
á las primeras, diremos en dos palabras y remitiéndonos á la  
consignado en la descripción hecha al principio, que ni la ex
tensión superficial ni lo accidentado del territorio exigen la 
creación de más de tres partidos, pues si t i en tiene 13.44% 
kilómetros cuadrados y una parte muy notable de sierra, 
abraza en cambio llanuras considerables donde se acumula 
casi toda la población de la provincia, puesto que los Juzga
dos actuales, enclavados en ellas suman cerca de 300.000 al
mas, al paso que los de la sierra, propiamente dicha, sólo 
reúnen 60.000 próximamente, Y en cuanto á la extensión su
perficial, si bien la de esta- provincia es tan respetable como
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liemos dicho, no lo es tanto que exija el aumento de partidos, 
dado que ya en otras de m ayor área se ha establecido el m is
mo y aun menor número, no obstante hallarse su población 
menos condensada que la de Córdoba, donde toda su pobla
ción se acumula en 74 Municipios, sin que ninguno afecte el 
tipo de población rural.

Si alguna duda ofrecieran las circunstancias que acabamos 
de analizar respectóla su influencia en la determinación del 
núm ero de partidos', la red de, comunicaciones de esta pro
vincia vendría á resolver el problema, aclarando de todo punto 
la s  ventajas de la solución que tenemos formulada, reducida á 
que no deben ser más que tres los partidos que; se establez
can; puesto3que, como liemos consignado en la descripción á 
que ahora también nos remitimos, Córdoba es una de las pro- 

V víneias más favorecidas con vias de comunicación.
S a b i e n d o ,  pues, que son tres los partidos que han de esta- 

; blecerse, vamos á constituirlos, determinando el territorio de
<íada uno. # ;

A este fin conviene recordar ciertas condiciones topográfi
cas ya citadas, y la situación que en las distintas cuencas de 
la provincia ocupan sus Juzgados de prim era instancia; por
que, como hemos dicho repetidamente, conviene para toda 
buena división territorial seguir el sistema de las cuencas y 
respetar en cuanto sea posible lojs intereses creados á la  som
bra de la actual división.

Con este Objeto diremos que á orillas del Guadalquivir y 
' ocupando una faja muy estrecha de sus vertier tes, existen los 

Juzgados de Posadas, Córdoba, Montoro y Bujalance, que 
reúnen una población de 107.717 habitantes; al N. de estos 
juzgados, ó sea en la derecha de la cuenca deí mismo rio y 
en la de la izquierda del Guadiana, se encuentran los de Pozo- 
blanco, Hinojosa y Fuente-Ovejuna, que suman 64.620; y final
mente, al S. d e ja  misma faja ó en la vertiente izquierda del 
Guadalquivir, los' de Castro del Rió, Baena, Priego, R ute, 
Cabra, Lucena, A guilar, La Rambla y Montilla con 186.326, 
distribuidos entre las dos im portantes regiones fluviales deí 
Genil y Guadajoz, de las cuales la prim era contiene 93.986 y 
la  segunda 88.198; perteneciendo los demás á la vertiente que 
podemos llam ar directa al. Guadalquivir. '

De estos datos se deduce que á partir del extremo SE. de 
, la  provincia, donde se encuentra más condensada la población, 

va disminuyendo esta y aumentando la extensión del territo- 
. rio, y que el verdadero centro de densidad de población no 
. coincide con las orillas del Guadalquh ir, sino que correspon

de á su vertiente izquierda. Se deduce también que la m áx i
m a acumulación de habitantes pertenece á los valles* del Gua
dalquivir y Genil, y el término medio al del Guadajoz. Y 
resulta, por último, que comprendiendo tres partidos la pro
vincia, no es posible constituirlos con cada cuenca separada
mente, sino agrupando trozos de las mismas.

En efecto, si empezamos por el partido que debe tener por 
capital á Córdoba, ^e ve que es indispensable tomar toda la 
faja que ocupan los Juzgados de Posadas, Córdoba, Montoro y 
Bujalance, por estar enlazados y comprendidos en la zona de 

‘ acción del ferro-carril y carretera de primer orden de Madrid 
á  Cádiz, y además los de Pozo-blanco, Hinojosa y Fuente-Ove- 

‘ juna , situados al N. de los anteriores, los cuales ppr sí solos 
no reúnen población y trabajo bastantes para constituir par
tido, ni son susceptibles - de ampliación m ás que, hacia Cór
doba por su emplazamiento en un extremo de la provincia.

Siendo indispensable, como acabamos de manifestar, que 
todos los Juzgados comprendidos en este grupo dependan del 
Tribunal de Córdoba, y sumando todos ellos población y tra 
bajo excesivos para uno solo,,es menester crear dos con resi
dencia de sus Tribunales en la capital de la provincia. Indica
da así la constitución de estos, queda para la del tercero e l 
territorio ocupado por los demás Juzgados de la provincia en
clavados en las vertientes del Genil y Guadajoz; y como se ve, 
en la formación de todos entran necesariamente trozos de 
distintas cuencas.

Determinada la división en los tres partidos del modo in 
dicado, sólo nos falta deslindarlos y hacer la distribución 
conveniente de. los elementos de territorio, población y traba
jo, para buscar hasta donde sea posible la mayor nivelación 
de los mismos.

Admitidas las tres agrupaciones propuestas, observamos 
que la tercera, ó sea la  del S., resultaría con másde un tercio de 
toda la población de la provincia, lo cual es inconveniente, no 
sólo porque envuelve la desnivelación que conviene evitar, si
no porque rebasa el tipo máximo asignable. Esto nos obliga á 
segregarle algunos pueblos que deben incorporarse á los de 
Córdoba; y ai efecto procuraremos tomar aquellos á quienes 
por su situación de proximidad y de comunicaciones conven
ga más ir  á Córdoba. En este caso se encuentran los pertene
cientes á los Juzgados de La Rambla y Montilla y los de Puen
te Genil y Aguilar, del Juzgado de este último nombre, por
que la inmensa mayoría de la población que encierran puede 
considerarse sobre la línea ó en la zona de acción del ferro
carril de Córdoba á Málaga. También segregamos del partido 
del S. el puéblo'de Valenzuela, correspondiente ál Juzgado de 
Baena, por hallarse más cerca de la ciudad de Córdoba que de 
la de Lucena, que, como luego diremos, had e  ser la capital de 
aquel partido.

Hechas estas desmembraciones, se obtiene la nivelación ape
tecida, puesto que el referido partido del S. contendrá próxi
mamente el tercio'de la población de toda la provincia, que
dando en su virtud los otros dos tercios para los dos partidos 
restantes de la capital; obteniéndose casi idéntico resultado en 
cuanto á la base del trabajo jud ic ia l; y si en cuanto á la ex
tensión de territorio no sucede lo mismo, es porque, como ya 
sabemos, la población se encuentra mucho más condensada en 
la  región S. de la provincia.

Determinado ya el territorio y población que pertenece al 
precitado Tribunal del S. , debemos proceder á la designación 
de su residencia: para ello hemos examinado la importancia 
respectiva de las distintas poblaciones que la demarcación com
prende, y de este examen deducimos que debe preferirse la 
ciudad de Lucena por ser la de más vecindario, punto de en
lace de cinco carreteras que la ponen en comunicación directa 
con los pueblos más importantes del partido, y porque si bien 
no coincide, se aproxima mucho á los centros, de población y 
de figura.

Vamos ahora á deslindar los dos partidos del N., y para 
ello recordaremos que debiendo ser Córdoba la capital de Am
bos, y correspondiendo la inmensa mayoría del territorio á la 
cuenca del Guadalquivir, á cuyo margen se asienta aquella 
ciudad, procede fijar la demarcación común por medio de una 
línea perpendicular al eáuce de este rio, la cual puede repre
sentarse para los efectos que conviene por la que partiendo 
de sus márgenes y pasando por la misma ciudad siga luego 
la dirección del ferro-carril que va á Málaga y por la sierra 
d@ Córdoba, ciñéndose á los términos municipales de los pue
blos de Villaharta, Fuente la Lancha, Villar-alto y Santa Eu
femia.

Separados así los dos partidos de la capital, resulta uno de 
ellos al Oriente, que llamaremos de la Derecha, por ser el nom
bre de uno de los Juzgados de Córdoba, que le corresponde, 
perteneeiéndole además una parte del de la Izquierda y los de

Montoro, Bujalance y Pozo-blanco, y los pueblos de Fuente la 
Lancha, S anta Eufemia, V illar-alto y El Viso, áél de Hinojo
sa, y el de Valenzuela, del de Baena.

Y el otro al Occidente que por razón análoga á la del anterior 
se denominará de la Izquierda y comprenderá el resto del indicado 
Juzgado de la Izquierda de Córdoba y los de Posadas, La Ram
bla, Montillay Fuente-Ovejuna, y los pueblos deBelalcázar é Hi
nojosa, del de Hinojosa; y los de Aguilar y Puente Genil, del 
de Aguilar.

Determinada la constitución de estos dos partidos por la 
designación de territorio y líneas que acabamos de hacer, y 
sabiendo que las capitales de ambos han de estar en Córdoba, 
sólo nos resta decir con referencia á los mismos que el occi
dental ó de la Izquierda resulta más recargado de población 
y trabajo, lo cual en vez de ser un defecto, proporciona la ni
velación de la base más importante, que es la del trabajo ju 
dicial que á los mismos debe corresponder; y ha debido hacer
se de este modo, en atención á que cuenta con los ferro-car
riles de Córdoba á Málaga y á Sevilla y á Belmez, mientras 
que el oriental ó de la Derecha tiene más territorio y sólo dis
pone de la via férrea que sigue las márgenes del Guadalquivir.

Expuesto ya todo lo concerniente á la definitiva constitu
ción de los partidos, vamos á proceder á la subdivisión de los 
mismos en circunscripciones.

El primero, ó seía el de la Derecha de Córdoba, debe cons
tar de tres circunscripciones, porque así lo aconsejan las cir
cunstancias de la localidad, el trabajo que su población moti
va y otras consideraciones generales que por dichas y repeti
das en el discurso de estos trabajos creemos innecesario re 
producir.

La prim era tendrá por cabecera á la misma capital del 
partido, y se compondrá de todo el actual Juzgado de la Dere
cha y poco más de la mitad del de la Izquierda.

La segunda se formará con el Juzgado de Pozo-blanco y la 
parte del de Hinojosa incorporada al partido que se halla com
prendida en la vertiente izquierda del Guadiana y separada 
del resto del mismo por la Sierra Morena, cuya situación, co
mo fácilmente se comprende, hace indispensable que con es
tos elementos se establezca una circunscripción. Su 'cabecera 
debe ser Pozo-blanco, no sólo porque como actual cabeza de 
Juzgado tiene las dependencias judiciales necesarias, sino por
que es la población más importante y céntrica de su dem ar
cación.

La tercera se compondrá de los Juzgados de Montoro y 
Bujalance, y el pueblo de Valenzuela del de Baena, porque ha
llándose situados en la cuenca del Guadalquivir, entre la di
visoria derecha del Guadajoz y la Sierra de Quintana, consti
tuyen un todo homogéneo. Su cabecera debe ser la im portan
te población de Montoro, recomendada por su riqueza, vecin
dario, centralidad y ventajosos medios de comunicación, y por
que además tiene las dependencias judiciales necesarias.

Establecidas así estas tres circunscripciones, fácil es su
poner cuáles son las líneas que las separan, puesto que for
madas con agrupaciones de los actuales Juzgados, los límites 

.de estos han de ser los. de aquellas, con lo cual se obtiene la 
ventaja, no sólo de respetar los intereses creadcs por la actual 
división, sino también de verificar la nueva con arreglo á los 
preceptos geográficos, porque, como ya sabemos, todo el par
tido comprende un trozo de la vertiente izquierda del Guadia
na con el que se ha constituido la circunscripción de Pozo- 
blanco, y otro de la cuenca del Guadalquivir y en el cual se ha
llan las otras dos, separadas por medio de una línea próxi
mamente normal ó perpendicular al cauce de este rio, equi
distante de las cabeceras elegidas, con objeto de evitar que 
algunos pueblos queden más cerca de la cabecera de la c ir
cunscripción vecina que de la propia.

E l segundo partido, ó de la Izquierda de Córdoba, que se 
encuentra en circunstancias análogas al de la Derecha, debe 
subdividirse, como este, en tres circunscripciones, porque aun
que cuenta con alguna más población y trabajo, en cambio, co
mo ya se ha dicho, puede utilizar mayor número de vias per

feccionadas, siendo tanta la influencia de estas, que precisa
mente nos van á servir de base para constituirlas.

 ̂En efecto, el ferro-carril de Córdoba á Sevilla, que sigue las 
márgenes del Guadalquivir, comprende en su zona de "acción, 
el Juzgado de Posadas, que unido á lo que resta del de la Iz
quierda de Córdoba puede y debe formar la primera circuns
cripción, cuya cabecera ha de ser la capital del partido, y que 
se denominará como este. Así la circunscripción primera ocu
pará el centro de la faja alargada, cuya forma afecta el par
tido, quedando al N. y al S. de la misma en las vertientes de
recha é izquierda del Guadalquivir dos porciones de territorio 
cruzadas respectivamente por los ferro-carriles de Córdoba á 
Bélmez y de Córdoba á Málaga, comprendiendo la primera el 
Juzgado de Fuente-Ovejuna y parte del de Hinojosa, y la se
gunda los de La Rambla-, Montilla y una sección del de Aguí- 
lar, con cuyos elementos habrán de constituirse las dos cir
cunscripciones restantes, de las cuales la del N. tendrá por 
cabecera á Bélmez con preferencia á Fuente-Ovejuna, porque 
ocupa una posición mas céntrica, y posee mejores medios de 
comunicación con los pueblos que se le asignan. Será Monti- 
11a cabecera de la del S. por razones análogas, como la pobla
ción más importante de su territorio. Esta última resulta, co
mo se verá en los estados, con mayor número de habitantes 
que las dos anteriores, lo cual es debido á la mayor densidad 
de población, al S. de la provincia, sin que por esto se deduz
ca una verdadera desigualdad en la base más importante del 
trabajo de los Jueces.

El tercer partido, ó sea el de Lucena, debe componerse, co
mo los dos anteriores, de tres circunscripciones, por hallarse 
en condiciones análogas; y esto prueba lo que dijimos al cons
tituir los partidos respecto á lo equilibrados que resultaban.

P ara determinar el territorio con que han de formarse es
tas circunscripciones, recordaremos que el partido compren
de un trozo de la cuenca del Genil y otro de la del Guadajoz, 
próximamente iguales en extensión superficial, población y 
trabajo; y habiendo necesidad de establecer las tres referidas 
circunscripciones, procede, dada la indicada configuración, es
tablecer una en cada cuenca y otra con parte de ambas. P o 
diendo considerarse inscrito el partido en un rectángulo, cuyos 
lados siguen la dirección NS. y EO., y cruzado en su centro 
de EO, por la divisoria de las citadas cuencas, procede acep
tarla como línea de separación de las dos prim eras, cortarla 
por una normal ó perpendicular en dirección NS., que separo 
á estas de la tercera, aplazando el determinar los puntos de 
partida y término de la misma perpendicular para cuando se 
designe el territorio que ha de formarla.

La primera, que debe tener su cabecera en la capital del 
partido, y que corresponde á la cuenca del Genil, se compon
drá de su actual Juzgado y parte de los de Cabra, Aguilar y 
Rute, que le son limítrofes.

La segunda, situada en la cuenca del Guadajoz, compren
derá el Juzgado de Castro del Rio y parte de los de Baena y 
Cabra, teniendo por cabecera á Baena, que es el punto más im 
portante, céntrico y comunicado del territorio que comprende.

Y la tercera, que contendrá, según hemos dicho, parte de 
ámbas cuencas, resultará formada por diferencia con el Juz
gado de Priego y  parte del de Rute, debiendo ser su cabece
ra  la im portante villa de Priego, la cual, como las cabecera* 
elegidas para las anteriores, cuenta con las dependencias ju 
diciales necesarias por ser actual cabeza de Juzgado.

Constituidas así las tres circunscripciones, tendrán por lí
mites la divisoria que cruza el partido y la mencionada nor
mal á la misma, en cuanto no alteren los términos m unicipa
les de los pueblos, situados á uno y otro- lado, de las expresa
das líneas, y quedan.-, niveladas .cuanto es posible, porque si 
bien la de Priego resulta con ménos población y territorio, en 
cambio'este es el más accidentado y escabroso, como puede 
suponerse, sabiendo que se ha formado con parte de las dos 
cuencas, y  que en su virtud comprende un trozo de la diviso
ria. Los datos relativos a la  población y trabajo judicial de los 
tres partidos y de las nueve circunscripciones, en que se ha 
dividido la provincia, se detallan en el cuadro siguiente y en 
los que acompañan al final de la Memoria.

PROVINCIA DE CORDOBA.

¡ PARTIDOS.
JUZGADOS ACTUALES* CIRCUNSCRIPCIONES

NUMERO
DE AYUNTAMIENTOS DE POBLACION DE ASUNTOS CRIMINALES DE ASUSTOS CIVILES BE

q u e co m p r e n d e n . en  q u e s e  d iv id e n . L a s c ir c u n s -
cr ip c io m es. L o s  p artid os

L as c ir c u n s 
c r ip c io n e s . ’ L o s  p artid os L as c ir c u n s 

c r ip c io n e s . L o s p artid os L as c ir c u n s 
c r ip c io n e s . L os p artid os

CÓRDOBA.- 
Occiden
tal ó de l a 1 
Izquierda.

, Fu en te -  Ovej u n a y 
[ parte de Hinojosa.
/Posadas y el de la 
\ Izquierda de Cór- 
1 v doba.......................,
\ Montilla, Rambla y ■ 

parte del de Aguí- ¡ 
l a r .........................;

| B elm ez............
/ Córdoba.— Bis- 
} frito de la 
í Izquierda ó 
( del 0 . . . . . . .

> M ontilla. . . . . .

. 't i  '

S‘2

ÍO

j £ 9 - 2  . 

)

30.676

33.747

60.660

j 125.042

105

166

154

)
|  425

100

83

111

i  294

I d e m . — 
Oriental ó i 
de la De

El de la Derecha de ( 
j Córdoba................ J
1 Montoro, Bujalance) 
f y parte de Baena. i 
> Pozoblanco y parte ¡ 

del de Hinojosa.. )

| Córdoba.—Dis
trito de l a  De
recha ódelE.

Montoro............

í .

G‘8
10 |  24‘8

33.000
43.200 | 110.145

485
117 j 375

76 ! 
9 S  !|  206

<7

recha. . . .  j
Pozoblanco___ U 33.945 73 32

L u c e n a .  . .  /

Castro del Rio y par- j 
te de los de Cabra [

i y B aena .. ..............J
Lucena y parte de j 

los de Cabra,! 
Aguilar y R u te . .  ) 

Priego y parte del ¡

Baena ...............

Lucena . . . . . . .

7 :
8 . ,20

40.989

53.123 \ 123.470

79

125 288

o í ! 
118

1
i 279

Priego............... 5 : 29.358 ; 84 70 I 1
de R u te . ...............I !

74 74 358.657 358.657 1.088 1.088 779 779

La solución formulada en el precedente cuadro es la que, 
en sentir déla Comisión, se ajusta más á las prescripciones le
gales, á las conveniencias de la localidad y á las demás bases 
y principios á que la misma Comisión se viene amoldando en 
el desempeño de su cometido, por cuyas razones la presenta 
como definitiva al superior criterio del Gobierno.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

REAL DECRETO. ’
Habiéndose acordado por el Congreso de los Diputados 

en sesión del dia de ayer que» se proceda á la elección par

cial de un Diputado á Cortes por el distrito de Quebradi
llas, provincia de Puerto-Rico, v de conformidad á lo pre
venido en el art. 131 de la ley electoral,

Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo único. Se procederá á la elección de un Dipu
tado á Cortes en el distrito de Quebradillas, en la provin
cia de Puerto-Rico. La elección tendrá lugar á los 20 dias 
de,publicado este decreto en la Gaceta oficial de aquella 
isla.
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- Dado en Palacio á primero de Abril de mil ochocientos 
setenta y seis. ALFONSO.

E¡ Ministro de Ultramar,
A tie sa r lo  ele A ja la .

M I N I S T E R I O  D E  L A  G U E R R A .

REAL ORDEN.
Exorno. Sr.: He dado cuenta á S. M. el R e y  (Q. D. G.) 

de la comunicación de V. E., fecha 16 del actual, en la que 
participa é este Ministerio que el Alférez del regimiento in
fantería de Bailón, núm. 34, D. Manuel Manjon y Alcubi
lla, ha desaparecido de la villa de Ordax con algunos fon
dos de su compañía, dejando además un débito en la misma 
de 81 pesetas, por cuyos motivos ha ordenado V. E. la for
mación de la correspondiente sumaria.

Enterado S. M., ha'" tenido á bien disponer que el expre
sado Alférez sea dado de baja definitiva en el Ejército, se
gún Y. E. propone, y que se publique esta resolución en la 
G a c e t a  oficial, á fin de que, llegando á conocimiento de 
todas las Autoridades civiles y militares, no pueda el inte
resado aparecer en parte alguna con un carácter que ha 
perdido con arreglo á Ordenanza,y órdenes vigentes ; que
dando no obstante sujeto al resultado de la sumaria que se 
le instruye, si se presentase ó fuere habido.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. E .: muchos ■ 
años. Madrid 30 ele Marzo de 1876.

CEBALLOS,
Sr. Director general de Infantería.

M I N I S T E R I O  DE M A R I N A .

REAL ÓRDEN.
Exorno. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha venido en dis

poner se haga extensiva á tocios los individuos de mari
nería que se hallen sirviendo en ia actualidad en la Penín
sula la rebaja de tiempo de campaña decretada para los ele 
tropa en 19 de Marzo último, aplicándola en la forma si- : 
guíente:

Primero. A los marineros que estén sirviendo campaña : 
de cuatro años se les c mué de h  rebaja de' seis meses, y de 
cuatro á los que la esiuisim nndo por tres años.

Segundo. Estas rebajas no darán opcion al disfrute de 
premios si al ser aplicadas individualmente faltase á al
guno minos tiempo para cumplir que el que se concede 
de rebaja.

Tercero. Los enganchados y reenganchados con premio' 
podrán optar á igual beneficio; pero en tal caso se les 
harán las deducciones correspondientes en los plazos y 
cuentas de cada uno.

Cuarto. Los marineros que renuncien á la totalidad de 
la rebaja de campaña de que trata el párrafo primero, ten
drán derecho á la cruz de plata del Mérito naval.

S. M. se propone premiar oportunamente los servicios 
de la marinería que se encuentra actualmente en los Apos
taderos y estaciones de Ultramar.

De Real orden lo digo á V. E., á los efectos de su inme
diato cumplimiento en la parte que corresponda á ese De
partamento de su mando. Dios guarde á Y. E. muchos 
años. Madrid 4 de Abril de 1876.

ANTEQUERA.

Sr. Capitán general del Departamento de—

M I N I S T E R I O  DE FOMENTO.

REALES ÓRDENES.
limo. Sr. : El criterio á que obedece la nueva legislación 

de Minas condensada en las bases del decreto-ley de 39 de 
Diciembre de 1868, difiere esencialmente del que presidió 
á la formación de leyes anteriores.

Con arreglo á lo preceptuado en estas, era requisito in
dispensable para la subsistencia de los derechos mineros el 
que se hiciera constar la toma de posesión, puesto que á 
partir de su fecha había de contarse el tiempo en que el 
minero poblaba la mina ó emprendía sus trabajos, requisito 
preciso, porque en aquella época no se desprendía el Estado 
en absoluto de los derechos á las concesiones mineras, ni 
las entregaba más que á aquellos industriales que aborda
ban ó mantenían la explotación bajo la dependencia di
recta del Gobierno.

Según lo establecido en el decreto-ley, las concesiones 
son perpetuas, incondicionales y tienen el carácter de una 
propiedad privada independiente del derecho del Estado; 
se localizan y determinan por los Ingenieros del ramo, y 
no conservan más dependencia del Gobierno que la que

produce el pago del canon á que las pertenencias quedan 
afectas.

Asemejándose, pues, la propiedad que nace de las con
cesiones mineras á 1a particular; y como quiera que el acto 
material de la posesión, que ni perfecciona el derecho ni 
aclara tampoco su extensión, sólo tiende á que el de tras
misión de la propiedad cause estado con relación á cual
quiera otro colindante ó poseedor anterior, y este objeto 
está ya alcanzado con la demarcación y amojonamiento 
hecho por el Ingeniero áníes de expedirse el título, y con 
citación de aquellos que pudieran ser interesados, es evi
dente que en la expedición de ese mismo, título va envuelta 
la posesión civilísima, ó sea la que por ministerio de la ley 
obtiene el adquirente, sin que sea necesaria ritualidad es
pecial que acredite el hecho; tanto más cuanto que desde 
la fecha del referido título se abre en las Administraciones 
económicas el pliego de cargo que es indispensable para la 
cobranza del cánon.

Fundado en estas consideraciones, S. M. el R e y  (que 
Dios guarde), de acuerdo con el dictámen de la Sección de 
Fomento del Consejo de Estado, se ha servido declarar 
que la toma de posesión, á que se refiere el art. 38 de la 
ley de 34 de Junio de 1868, no influye para nada en la per
petuidad y subsistencia de los derechos del concesionario 
de una mina sobre las pertenencias que la misma abraza, 
sin que deje de ser potestativo en los mismos concesiona
rios ejercitar todos los actos que crean pueden solemnizar 
la posesión conforme á las prescripciones del derecho 
común.

De Real orden lo comunico á V. I. para su inteligencia 
y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 3 de Abril de 1876.

C. TORENO.
Sr. Director general de Agricultura, Industria y Comercio.

Ilmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso del Consejo de Es
tado, en 9 del corriente, ha informado lo que sigue:

«Exorno. Sr.: La Sala de lo Contencioso ha visto la de
manda presentada en el Tribunal Supremo por el Procu
rador D. Juan Pascual García, en nombre de D. José María 
Manresa, Administrador judicial del concurso de acreedo
res de La Peninsular, sobre revocación de la orden del 
Presidente del Poder Ejecutivo, fecha 9 de Junio de 1874, 
que confirmó la imposición de cierta multa por infracción 
del reglamento del Canal del Lozoya.

Resulta del expediente gubernativo:
Que en 18 dé Mayo de 1374 el Director del Canal del 

Lozoya trasladó una comunicación al referido Adminis
trador judicial manifestándole que en 13 del mismo mes 
se habia practicado una visita de inspección al registro del 
aforo de la concesión que La Peninsular tiene en la quinta 
del Espíritu Santo, y se habia encontrado arrancada la 
tapa y cerradura de la llave de aforo, y manejada esta 
hasta obtener un aumento de 10 reales fontaneros en la 
dotación de la finca; y que, en vista de tal infracción del 
reglamento, habia acordado imponerle la multa de 3.635 
pesetas, conforme al reglamento de 15 de Agosto de 1866, 
vigente al hacer la concesión:

Que el Administrador judicial del concurso contestó 
en 30 del mismo mes que la infracción penada era efecto 
de un robo verificado en Febrero.anterior, lo cual se pro
ponía justificar; y que, no conformándose con la imposi
ción de la multa, tuviera por interpuesto el recurso de 
alzada para ante ese Ministerio:

Que la Dirección del Canal en 37 de Mayo replicó á los 
argumentos que contenia la anterior exposición, y al mis
mo tiempo puso el hecho en conocimiento de la Dirección 
general de Obras públicas, suplicando se confirmara la im
posición de la multa, y se le autorizara para suspender el 
servicio del agua á La Peninsular si trascurrieren tres 
dias sin hacer el pago de la indicada multa:

Que el Negociado correspondiente y la Dirección gene
ral propusieron sé confirmase la imposición de aquella; y 
de conformidad con sus notas, se dictó la orden del Presi
dente del Poder Ejecutivo, fecha 9 de Junio de 1874, con-, 
firmando la multa de 3.635 pesetas impuesta por el Director 
dél Canal al Administrador del concurso de La Penin
sular, y autorizando á aquel para que suspenda el sumi
nistro de agua si en término de tercero dia.no fuese satis
fecha la multa:

Que el Administrador del concurso presentó en 16 da 
Junio un recurso de alzada contra la providencia del Direc
tor del Canal; y como en la misma fecha se le notificara la 
resolución recaída, solicitó la revisión del expediente, ó que 
al ménos se suspendipra la ejecución de aquella; pero el Mi
nisterio del digno cargo de V. E. ordenó tan sólo que se 
concediera un plazo mayor para hacer efectiva la multa, y 
nada resolvió respecto á : las demás pretensiones del inte
resado:

Que en 15 de Diciembre el Procurador García, á nom
bre del Administrador del concurso, presentó demanda en 
el Tribunal Supremo pidiendo la revocación de la orden

de 9 de Junio de 1874, prévia declaración de ser proce
dente la vía contenciosa; cuya procedencia fundaba en que 
concurren los requisitos que exigen los artículos 46 y 56 de 
la ley orgánica de este Cuerpo, pues la resolución impug
nada es final en la vía gubernativa, y al mismo tiempo re
solución particular de un Ministro en la aplicación de un 
reglamento, por lo que su representación se cree agraviada 
en sus legítimos derechos, lo cual habia reconocido tam
bién ese Ministerio al reservarle los derechos de que se cre
yera asistido:

Que venida la demanda al Consejo, el Licenciado Don 
José María Manresa acreditó la representación de la Sindi
catura del concurso de La Peninsular:

Que el Fiscal de S. M. pidió se consultara la improce
dencia de la via contenciosa por razón de la materia, fun
dándose para ello en que es un contrato privado el cele
brado entre La Peninsular y la Dirección del Canal del 
Lozoya para el abastecimiento de aguas; y en que aun 
suponiendo administrativo el acto del Gobierno que se 
impugna, tiene carácter disciplinario y de policía que 
excluye el juicio contencioso-administrativo.

Yisío el reglamento para las suscriciones y abonos de 
las aguas del Canal de Isabel I I , aprobado por Real orden 
de 15 de Agosto de 1866:

Considerando quedos contratos celebrados entre los pro
pietarios de Madrid y la Dirección del Canal del Lozoya 
para obtener por un precio dado los reales de agua que ne
cesiten en sus fincas no tienen otro carácter que el de pri
vados, y están por ello subordinadas las cuestiones que so
bre su inteligencia ó cumplimiento puedan suscitarse á lós 
Tribunales ordinarios:

Considerando que no se opone á esto la suprema ins
pección que el Gobierno tiene sobre la Empresa del referido 
Canal, porque esta no alcanza ni puede alcanzar á aquellos 
actos de carácter civil en que obra como entidad pura
mente jurídica:

Considerando que no porque existan reglamentos sobro 
que estos contratos deban descansar,"pierden su carácter 
civil: primero, porque esos reglamentos no lo son de Admi1 
nistraeion pública, sino que están dados únicamente para 
que sirvan de base á los contratos que se celebren entre la 
Dirección y los particulares, y son una parte integrante 
de ellos, cláusulas fijas délos mismos para ordenar sus re
cíprocas obligaciones; y segundo, porque, aparto del carác
ter especial de estos reglamentos, los contratos que se cele
bran con sujeción á ellos no tienen por objeto ningún ser
vicio público que pudiera darles carácter administrativo;

•La Sala, de conformidad con el dictámen del Fiscal 
de S. M., opina que no procede la via contenciosa para la 
demanda de que deja hecho mérito.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el pre
inserto dictámen, ha tenido á bien declarar improcedente 
la demanda presentada por el referido D. Juan Pascual 
García, en nombre de D. José María Manresa.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guardo á Y. I. muchos años. 
Madrid 3 de Abril de 1876.

C. TORENO.
Sr. Director general de Obras públicas.

Ilmo. Sr.: Vista una comunicación del Ingeniero Jefe 
de la provincia de Oviedo manifestando que el concesiona
rio de las marismas de Columbres, D. Federico García del 
Real, no ha dado cumplimiento á las condiciones de la 
orden de concesión de 7 de Noviembre de 1870, S. M. ei 
Rey (Q. D: G.), de acuerdo con lo propuesto por esa Dirección 
general, conforme á lo prescrito en la sexta de las condicio
nes, ha tenido á bien declarar caducada dicha concesión; 
quedando en beneficio del Estado el proyecto y la fianza 
de 150 pesetas, y publicándose esta resolución en la G aceta.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 3 de Abril de 1876.

C. TORENO.
Sr. Director general de Obras públicas.

ADMINISTRACION CENTRAL.

M I N I S T E R I O  D E  E S T A D O .

Dirección de Asuntos políticas.
Sección judicial.

Con fecha 31 del actual participa á este Ministerio el Cón
sul de España en Oloron (Francia) las defunciones de los súb
ditos españoles:

D. Joaquín Elío, natural de Pamplona.
Miguel Sarsat, de Huesca, y 
Benito López, de Egea.
Al propio tiempo, el Cónsul de España en Argelia da cuenta 

de haber sido terminadas las testamentarías ocasionadas con 
motivo de los fallecimientos de los españoles:

Miguel Diaz, natural de Nusa.
Juan Fluxa, de Mallorca,
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Pedro Bayle, de Arenys de Mar.
Agustín Ruiz, de Mojaca.
B altasar Perez, de Alicante.
Vicente Mira., de Jijona.
Isabel A guilar,. de AÍgeciras.
Juan Jepre, se ignora su naturaleza. 
Tomás Oliver, de Mahon.
Luis Flores, se ignora su naturaleza. 
María de la Torre, de Madrid.
Francisco Baldo, se ignora su naturaleza. 
Vicente Senci, de Altea.
Pedro Gomi-Ia, de Mahon.
María Aroca, se ignora su naturaleza. 
Miguel Olazagarra, de Incha (Navarra). 
U rsula Bover, de Pobolleda (Cataluña). 
Juan Quintana, se ignora su naturaleza, 
Ramona H e rn án d ez , id. id.
María Ciar, id. id.
Tomasa Salegui, de Guipúzcoa,
Isabel María Torres, de Elche.
Domingo Colomé, de Ripoll.
Ju a n  Pou, se ignora su naturaleza.
Juana Janer, id. id.

Rafael Ferrer, de Santa Inés (Mallorca).
Manuela Mestre, se ignora su naturaleza.
Tomasa Pancorvo, de Madrid.
Manuel Fort, de Sanahuja.
Vicente Femenias, de Alicante.
Benito Gornés y Cardona, de Mahon.
Y Rafael Teodoro Fuxá, do Menorca.
En el mismo Consulado se hallan pendientes é &  tram ita

ción las testam entarías ocasionadas por los fallecimientos de 
los españoles:

D. José María de Luna, de Rambla,
Domingo Colomé, de Ripol, y"
Miguel Mercada! y
Pedro Pons, de Alayor, Menorca.
El Embajador de S. M. en París participa á este Ministerio, 

con fecha 8 del actual, el fallecimiento del súbdito español na
tural de Haro Tomás Caicedo, el que ha dejado 91 céntimos 
de franco y sus efectos personales en la Casa central de 
Eysses, donde falleció el dia 85 de Diciembre de 1875.

Todo lo cuaDse anuncia al público para conocimiento de 
las personas á quienes pueda interesar.

M I N I S T E R I O  D E  G R A C I A  Y  J U S T I C I A .

Dirección general de los R e g is tro s  civ il 
y de la propiedad y  d el Notariado.

En el distrito de la Audiencia de B arcelona han de pro
veer por oposición y conforme á los artículos 7-/ y siguientes 
del reglamento general del Notariado, las Not arfas vacantes 
en Gerona, Sitges y San Lorenzo de Moran y s,. partidos ju 
diciales-de Gerona, Villanueva y Geltrú y Solsoixa respecti
vamente.

Los aspirantes presentarán las solicitudes docum entadas 
á la  Junta directiva del Colegio notarial de dicho distrito  den
tro del improrogable plazo- de 30 días n a tu ra les , á contar 
desde la publicación de este anuncio en la Gaceta. , expre
sando taxativam ente en las instancias la Notaría ó« las Notarías 
que soliciten y el orden de preferencia en su  caso.

Madrid 6 de Abril de 187G.=E1 Director general, Feli
ciano R. de Arellanov

M INISTERIO DE HACIENDA.

DIRECCION GENERAL DEL TESORO Y ORDENACION GENERAL DE PAGOS DEL ESTADO.

Relación de 4 8 .0 3 8  billetes de la Deuda flotante del Tesoro, séries A, B, C, D, E  y F, vencimiento de 1.º de Marzo de 187 3, emitidas á virtud de la ley de 27 efe 
Julio de 1 8 7 1 , y  cuyo valor nominal es de 2 0 .2 2 3 .0 7 5  pesetas, que despuesde verificada su amortización definitiva, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 1.° del 
Real decreto de 11 de Agosto último, han sido quemados en el dia de ayer con las formalidades prevenidas.

NUMERO 

de billetes.
SERIE. VENCIMIENTO. TOTAL. NUMERACION DE LOS MISMOS. IMPORTÉ

de cada billete.
PESETA S. TOTAL.

36.551 A. 1> Marzo 1873.......... 97.501 a 86, 83 á 938, 60 á 98.017, 31 á 338, 44 á 505, 13 á 81?, 15 á 99.002, 7 á 
22, 32 á 58, 81 á 384, 98 á 422, 24 á 41, 71 á 623, 2b á 100.315, 31 á 694, 98 A 
877, 971 á 101.060, 72 á 91, 95 A 134, 36 y 37, 6o y 66, 71 á 89, 193 á 224, 28 
á 394, 400 á 519, 49 á 98, 96 á 614, 32 á 732, 61 á 832, 64, 68 A 78, 82 á 90o, 
28 á 7o, 102.013 y 14, 24 A 51, 121, 35 a 89, 273 á 305, 10 á 49, 53 á 63, 6o y 
68, 400 á 3o, 37 á 502, 89 á 50, 61 y 62, '675 á 930, 55 á 103.036, 43 y 44, 58 4 
64, 89, 106 á 37, 55 á 72, 83 á 250, 66 a 93, 323 á 26, 73 á 93,95 4.97, 99 á 423, 
34 A 48, 54 á 72, 74 á 83, 93, 95 á 503, 8 á 15, 23 á 58, 70 á 98, 605 a 23, 4-1 a 
46,103.649 A 55, 74 á 97, 99 a 703, 6 4 10, 12 a 27, 34 á 40, 42 á 48, 51 á 55, 
57 á 69, 72 á 910, 12, 14 á 24, 31 a 4-8, 55 á 104.025, 27 á 60, 244 á 46, 48, 50 a 
60, 62-4 77, 80 A 304,10 A 14,16 á 411, 14 á 31, 32 á 36, 38 A 88, 91 á 534, 39 
A 63, 66 a 648, 51 á 708, 16 á 23, 27 á 37, 50 á 63, 71 A 79, 81 4 886, 88 á 90, 
95 á 921, 26 á 62, 93 a 105,002, 4 a 53, 58 á 91, 96 á 148, 55 á 68, 75 á 97, 205 
á 10, 14 á 45, 47 á 6b, 69 4 323, 23 á 106.024, 26 á 108.018, 22 á 506, 13 á 66, 74 
á 80, 867 á 911, 109.177, 388 á 410, 37 a 589, 91 á 625, 44 á 826, 110.23o á 71,
97 á 356, 76 á 96, 64o, 60 á 71, 76 y 77, 93 á 99, 910, 111.279, 307 á 23, 41 á 
469, 78 á 602,19 á 53, 60 á 746, 49 4 855, 61 á 72, 76 4 112.220, 82 á 48, 52 A 
93, 98 4 311, 22 á 61, 69 á 97, 401 á 39, 44 á 47, 55 á 64, 71 y 72, 76 4 583, 
600 á 19, 28 y 29, 31 y 32, 34 á 82, 96 a 737, 48 á 69, 81 ¿,801, 5 á 9, 14 á 97, 
901 A 17, 27 á 85, 90 á 98, 113.006 A 95, 97 á 107, 14 á 19, 22 á 57, 66 á 70, 
172 á 219,'22 á 51, 59 á 400,18 á 92, 512 á 38, 67 á 89, 96 á 639, 43 á 99, 723 
A 45, 64 á 849, 52, 905 á 13, 28 á 114.019, 109 á 351, 416 á 96, 500 á 762, 64 á 
66, 73 A 115.325, 38 á 84, 452 á 518, 53 á 57, 61 á 66, 74 á 116.845, 913 á 117.214, 
75 á 307, 27 4 118.059, 136 á 313,19 á 23, 64 y 6o, 485, 949 á 119.033, 49 á 69, 
73 á 92, 114 á 215, 42 á 356, 59 á 91, 93 á 402, 20 á 36, 51 á 65, 74 A 83, 87 á 
504, 19 á 24, 26 á 41, 45 á 49, 52 á 57, 60 y 61, 81 á 92, 610 á 15, 31 A 36, 43 á 
719, 24 á 35, 39 á 76, 78 á 90, 800 á 13, 30 A 36, 46 á 83, 85 á 912, 16 á 22, 26 
á 48, 50 4 57, 66 á 120.040, 46 á 51, 88 4 139, 66 á 386, 90 á 93, 95 á 99, 425 á 
28, 37 á 54, 68 á 91, 512 á 15, 32 á 767, 78 á 87, 801 á 28, 37 á 65, 96 á 902,11 
á 34, 49 4 65, 95 á 121.371, 74 á 81, 83 á 899,122.000 á 505, 14 á 663, 65 á 834, 
38 A 80, 82 4946, 48 á 77, 81 á 992, 123.001 ¿ 5 , 7 4  17, 19 á 117, 22 á 26, 33 
á 58, 66 4 79, 81 A 280, 88 á 95, 99 a 319, 29 á 430, 37 á 532, 47 á 614, 25 
á 737, 41 á 68, 76 á 79, 88 á 815, 23 á 949, 956, 968 á 124.120, 27 á 400, 2 á 
125.398, 401 á 704, 7 á 999,126.000 á 138, 40 á 299,301 á 722, 24 á 999,127.000 
¿ 617,-42 4 128.409, 11 A 622, 24 á 840, 42 á 129.732, 34 á 916, 18 á 130.000, 
161.251 ¿ 541, 44 ¿53, 56 4 69, 79 á 89, 92 a 664, 69 á 89, 92 á 96, 707 4 55, 
.64 ¿ 97, 800 4 24, 26 á 58, 62, 65 4 80, 85 A 942, 45 4 66, 70 4 72,74 á 162.058, 
60 4 97, 106, 12 4 61, 63, 71 á 235, 44 y 45, 50 4 67, 70 4 85,91 á 96, 303.4 37,

, 39 á 45, 53 4 55, '59 á 62, 67 4 69, 71 á 89, 93 á 96, 99 á 403, 31 á 60, 62 4 85,
98 4 526, 28 4 60, 63 y 64, 66 á 642, '46 á 70, 78 4 85, 93 á 704, 7 4 16, 20 4 
31, 41 4 57, 60, 769 á 163.215, 22 y 23, 508 4 43, 60 á 712,19 4 89, 871 á 74, 96 
á 912,14 4 25, 164.284 á 342, 73 4 83,467 á 165.032, 34 4 40,44 á 60, 64 4 499, 
501 A 786, 88 4 989, 166.001 á 167.750, 807 á 13,15 4 84, 88 4 168.396, 98 á

. 670, 78 á 169.358, 64 4 96, 170.751 4 171.433, 38 á 172.438, 59 á 173.114, 21 4
75 &741.32o

8.633 B. 41.251 A 62, 71 4 323, 32 4 39, 41 A 52, 57 4 61, 66 4 83, 88 á 437, 42 4 53, 500 A 
6,10 4 65, 68 á 627, 29, 32, 34 á 73, 75, 77 á 709,16 4 20, 26 4 32, 34 A 37, 39, 
41 4 50, 62.4 77, 80, 82 y 83, 85 4 99, 801, 3 4 11, 13 4 16, 18, 20 á 67, 70 4 
96, 903, 6 á 86, 97 á 12.0Í7, 22 4 33, 36 á 92, 101 á 44, 52 á 74, 93 á 212, 16 4 
49, 59 á 73, 75 y 76, 78 á 85, 92 4 303, 8 y 9,12 á 82, 85 á 402, 5 á 41, 43 A 53, 
56 4 89, 500 4 51, 57 á 13.000, 2 4 14, 16 á 24, 26 4 33, 37 y 38, 41 4 52, 60 4 
64, 70 4 109,14 4 37, 48 á 200, 4 4 17, 19, 21 4 314, 16, 18 á 47, 49, 52 y 53, 
66 4 72, 74 4 87, 98 A 408, 10 A 16, 20 4 14.870, 80 á 88, 90 4 914, 18 4 41, 43 
4 62, 66, 73 A 85, 95 4 15.000, 26.001 á 55, 150 á 202,19 4 34, 83 4 374, 426 4 
84, 85 á 703, 804 á 6, 11, 43 4 908, 28 á 90, 27.045 á 48, 105 4 54, 70 4 83, 94 
4 208, 28 4 31, 36 4 384, 456 4 717, 63 a 28.236, 43 4 366, 68 A 72, 82 4 30.212, 
26 A 621, 23 4 67, 78 A 750, 5o 4 829, 43 4 31.009, 11 á 13, 16 4 114, 18 4 22, 
29 4 3o, 37 4 69, 72 4 79, 82 á 462, 66, 69 4 71, 78 á 517, 19 4 22, 24 4 27,30 4 
41 61 á 748, 51 4 58, 61 y 66 á 32.000..................... ................................................ 750 6.489.750

1.368 a- 9.001 y 2, 4 4 10, 12 á 76, S2 4 449, 490, 750 4 52, 56 4 761, 11.016 4 19, 40 4 45, 
249 4 317, 20 á 37, 39 4 434, 872 á 12.000, 13.001 á 90, 93 á 126, 29 á 57, 66 4 
74, 98 4 318, 79 4 446, 80 4 556 605 4 44, 55 4 74 y 701 á 706 .................. 1.500 i.902.000

00 D. 3> 4.501, 5 A 53, 57 4 66, 69 4 71, 80 á 83, 602 y 3, 17 4 45, 715 4 876, 87 4 901, 7 
4 12, 57 y 58, 61-4 72, 80 á 5.092, 163 4 68, 259 á 331, 33 4 499, 501 4 51, 62 á 
75 601 4 24, 26 4 41, 804 4 37, 966 4 69 v 81 4 95........... ................. ................... 3.000 3.436.000

395 ; E. ' ■' *' 6.001 y ;2, 3 4 42,108 4 42, 82 á 85, 89 4 98, 218 4 27, 45 4 86, 87 y 88, 94 4 99, 
303 4 79, 7.781 4 96, 822 4 31, 68 á 70, 8.112 á 15, 12.886 á 93, 917 4 49, 93 4 
13 009, 11 4 63, 271 4 85, 357 4 59 86 y 425 4 38.......................................... 6.000 £.370.000

357 F. 7.514 4 16,18, 907 y 8, 8.281 4 857, 59 á 451, 531 4 647, 9.497 4 99, 512 á 54, 57 
á íiS v 64< á la . . . . . . . . . . . . . . . .  • 3 • . . . . . . . 12.00 0 ; 4.384.000

30.339.075

48.036
i

Madrid 3 de Abril de 1876,=»Ei Director general, Echenique.
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Dirección de la Caja genera! de Depósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex

presan á continuación para el dia 10 del corriente, de diez a dos 
de la tarde: ' • , . ,

Amortización de 1875, hola 38. y última de sorteo, núme
ros 81 á 30 de señalamiento.

Intereses /Je resguardos no depositados, segundo semestre 
de 1875, boleas 58, 59, 60 y 61 de sorteo, números 731 á 740, 
841 á 850, 6)41 á 650 y 881 á 890 de señalamiento.  ̂

Madrid 6 de Abril de 1876.= El Director general, Miguel 
Alegre Dolz.

Dirección general de la Deuda pública.
Los interesados que á continuación se expresan podrán pre

sentarse el dia 7 del corriente mes, de dos á tres de la tarde, 
en la Tesorería de esta Dirección general á recibir el importe 
líquido de las proposiciones que les fueron admitidas en la 
cuarta subasta de valores de la Deuda veriñeada en los días 1. 
y 8 de Julio del año último.

Numeres
de los

resguardos INTERESADOS.
de los

depósitos. _______ ____________

8.305 D. Mariano Real.
1.416 D. Miguel Morell.
1.307 D. Feliciano Serrano.

843 D. José Tiscar.
1.311 D. Francisco Lamparero.
1.989 D. Dámaso Pincel.
1.684 Sres. Urquijo y Arenzaiia.

Madrid 6 de Abril de 1876. =  El Secretario, Santiago 
Ballesteros.=V.f B.°=E1 Director general, Mena.

Dirección general de Rentas Estancadas.
SeVo del Estado.

Esta Dirección general ha acordado poner en conocimiento 
del público que en fin de Mayo próximo se retirarán de la cir
culación el papel de pagos al Estado, los sellos de guerra, los 
de giro, los de operaciones de bolsa y los de comunicaciones, 
excepto los de 1 y 8 céntimos de peseta.

Con arreglo á lo mandado en Real orden de 30 de Marzo 
último, los efectos de dichas clases, exclusión hecha del papel 
de pagos, que en la citada fecha resulten en poder de parti
culares, podrán utilizarse, á la vez que los de la nueva emi
sión, durante todo el mes de Junio siguiente; pasado cuyo plazo 
se considerarán aquellos fuera de uso y sin ningún valor.

Para satisfacer los derechos de timbre podrán las Empresas 
periodísticas utilizar indistintamente los sellos caducados y 
los nuevos durante el citado mes de Junio.

Por consecuencia de la autorización que á los particulares 
concede dicha Real orden para que puedan utilizar los so
brantes que en su poder tengan durante el primer mes en que 
circulen Jos sellos de nueva emisión, quedará reducido el canje 
á los sellos sueltos que resulten en los estancos y expendedu
rías que hayan satisfecho su valor al contado.

Habiendo de continuar el canje de papel de pagos al Es
tado, se ajustarán las operacionesique con tal motivo hayan 
de practicarse á las formalidades establecidas en circulares de 
4 de Diciembre de 1874,9 de Julio y d.° de Diciembre de 1875, 
de las cuales se dará por las Administraciones económicas co
nocimiento al público en la parte que le interesa.

Madrid 6 de Abril de 1876.= E1 Director general, José 
Rivero.

Tesorería Central de la Hacienda pública.
Los tenedores de carpetas de recibos del empréstito na

cional de 175 millones, cuyos números y provincias de que 
proceden se expresan á continuación, pueden presentarse en 
esta Tesorería el dia 7 del actual, desde las diez de la mañana 
alas dos de la tarde, á recoger los títulos definitivos que les 
corresponden.

Carpetas números 686, 66, 68, 78,74,758, 54, 889,831, 833, 
835, 837*, 861, 863, 865, 887, 987, 943, que proceden de la pro
vincia de Madrid.

Madrid 6 de Abril de 1875.=E1 Tesorero Central, Francisco 
de Goicoechea.

Intervención general de la  Administración  
del Estado.

BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.— VENTAS POSTERIORES 
AL 8 DE OCTUBRE DE 1858.

NÚMERO 1.358.
Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos ter

ceras partes del 80 por 100 de tienes de Propios y provincia
les, enajenados desde el 8 de Octubre de 1858 en adelante, que 
examinadas y aprobadas por esta Intervención general se 
remiten á la^Direccion general de la Deuda pública para que, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 8.* de la ley de 1* 
de Abril de 1859, emita inscripciones nominales con renta de 
3 por 100 anual á favor de las Corporaciones que á continua
ción se expresan .

NÚMERO
de

crden.
CORPORACIONES.

MES Y AÑO
á que pertenecen 

las relaciones.

IMPORTE
en

Eses. Mils.

158977
PROVINCIA DE HUELVA.

Ayuntamiento de R o-
ciana.......................... Octubre 1867 .... 650*773

158978 Idem de id ......................... Mayo 1868.......... 10*133
158979 Idem de id ............... .. Julio id................... 1.600
*158980 Idem de id ......................... Agosto id ............... 185*527
158981 Idem de i d . . . . . . . . . . . Junio 1869.......... 976*160
158988 Idem de i d ......................... Agosto id ............ 2.400
158983 Idem de id .................... Octubre id ............. 998*385

158984
PROVINCIA DE MADRID.

Ayuntamiento de Cho
zas de la Sierra........ Julio 1865............ 486*987

158985 Idem de id ......................... Agosto id ............ 480*640
158986 Idem de i d . ...................... Noviembre id . .. . 58*773
-158987 Idem de i d . ...................... Enero 4866.......... 209*867
1158988 Idem de id ......................... Febrero i d .......... 915*510
158989 Idem de i d . . . . . . . . . . . Marzo id ............... 573*653
458§90 Idem de id ...................... .. Abril i d ............... 153*928
158994 Idem de i d . ...................... Mayo id................. 247*805
158992 Jdem de id ......................... Junio i d ............... .. 562*134
151993 litem de id ............... .. Julio id . . . . . . . 507*477

Idem ge id .................... Agosto i d . . . . . . . 967*627

NUMERO
de

órden.
CORPORACIONES.

MES Y AÑO
á que pertenecen 

las relaciones.

IM P 0R TX  '
en

Eses. Mils.

158995 Ayuntamiento de Cho
zas de la Sierra.. .  . Noviembre 1866. 271*376

158996 Idem de id .................... Marzo 1867........ 167*849
158997 Idem de id . . ............... Abril id................ 701*404
158998 Idem de id .................... Mayo id................ 92*869
158999 Idem de id .................... Junio id ............... 785*866
159000 Idem de id ..................... Julio id . .............. 1.064*487
159001 Idem de Daganzo de 

Arriba........ , . ............ Julio 1865............ 36*107
159002 Idem de id ................ Enero 1866.......... 703*441
159003 Idem de id ..................... Febrero id ........ .. 89*393
159004 Idem de id .................... Marzo i d ............ 2.401*349
159005 Idem de id .................... Julio id ................ 106*667
159006 Idem de id ..................... Agosto id ............ 240
159007 Idem de id . ................... Abril 1867 . . . . . . 20*267
159008 Idem de id . ............... Mayo id................ 980*043.
159009 Idem de id . ............. Junio id ........... .... 18*133
159010 Idem de id ................ Juv o id . . *.......... 78*827
1590M Idem de El Molar........ Setiembre 1865.. 389*333
159012 Idem de i d . ................... Octubre id . ........ 40*720
159013 Idem de id . ................... Junio 4 8 6 6 .. . . . . 41*217
159014 Idem de id ..................... Octubre id .......... 2.796*159
459015 Idem de id ..................... Diciembre id ----- 10*720
459016 Idem de El A lam o.. . . Setiembre 1865.. 346*456
159017 Idem de id .................... Octubre i d .......... 70*400
159018 Idem de id .................... Febrero 1866 .... 11*733
159019 Idem de id .................... Agosto id ............ 8
159020 Idem de id .................... Setiembre i d . . . . 70*400
159021 Idem de id .......... .......... Octubre id .......... 320*533
159022 Idem de id .................... Marzo 1 8 6 7 .. . . . . 26*933
159023 Idem de id .................... Mayo id .............. 8
159024 Idem de id .................... Julio id ................ 11*733
459025 Idem de El Vellón. . . . Agosto 1 8 6 5 ..... 3.584*204
159026 Idem de id ................ Setiembre id ___ 147*200
159027 Idem de id .................... Octubre id .......... 214*187
159028 Idem de id ................. Noviembre id . . . . 213*172
159029 Idem de id .................... Enero 1866......... 242*313
159030 Idem de id .................... Marzo id .............. 22‘50T
159031 Idem de id ................ Abril id . . .......... .. 293*707
159032 Idem de id .................... Mayo id ........... 301*920
459033 Idem de id .................... Julio id................. 173*057
459034 Idem de id .................... Agosto i d . ........ . 14*400
159035 Idem de id. ................... Noviembre id . . . '320*960
159036 Idem de id ........... Enero 1867.......... 57*866
159037 Idem de id .................... Fobiuro id .......... 26*731
159038 Idem de id . .................. Marzo id .............. 215*572
159039 Idem de id ..................... Abril id ................ 48*533
159040 Idem de id .............. . Junio i d .............. 14*400
159041 Idem de id .................... Julio id ................ 410*561
159042 Idem de El Prado........ Agosto 1865........ 6.664*944
159043 Idem de id .................... Setiembre id . . . . 1.494*405
159044 Idem de id .................... Octubre i d . . . . . . 3.311*467
159045 Idem de id .................... Agosto 1866........ 590*480
159046 Idem de id .................... Octubre id ........ .. 1.056*545
159047 Idem de id ..................... Noviembre id . . . 976*668
159048 Idem de El Escorial.. • Setiembre 1865.. 304
159049 Idem de id . .................. Enero 1866......... 213*866
159050 Idem de id ............ Junio i d .......... 485*333
159051 Idem de i d . ................... Octubre i d . . . . . , 54*159
159052 Idem de id . .................. Enero 1 8 6 7 ...... 304
159053 Idem de id — .............. Abril id................ 213*867
159054 Idem de i d . . . . . . . . . . . Mayo id ................ 485*333
159055 Idem de id .............. .. Junio id --------- - 47*790
159056 Idem de Fuente elFres- *

no................................ Agosto 1 8 6 5 ..... 25*387
159057 Idem de id . ...................> Setiembre i d . . . . 55*734
159038 Idem de id ..................... Marzo 1866.......... 781*334
159059 Idem de id ..................... Julio id................ 25*386
159060 Idem de id .................... Octubre id .......... (55*734
159061 Idem de id ..................... Febrero 1867. . . . 90*656
159062 Idem de i d . ........ .......... Mayo id.......... 746*667
159063 Idem de Fuentidueña

del Tajo...................... Agosto 1865........ 32*331
159064 Idem de id ........ .. Setiembre id . . . . 170*810
159065 Idem de id . ............... Octubre id .......... 193*995
159066 Idem de i d . ................... Noviembre id . . . 123*337
159067 Idem de id . ................... Diciembre id . . . . 35*083
159068 Idem de id ..................... Enero 1866.......... 169*269
159069 Idem de id ..................... Marzo id.............. 226*005
159070 Idem de id .................... Abril i d .............. 248*086
159071 Idem de i d . . .  .............. Junio i d .............. 82*400
159072 Idem de id .. ................. Julio id ................ 32*331
159073 Idem de i d . . ................ Setiembre id ___ 54*720
159074 Idem de i d . . ................ Octubre id .......... 86*224
159075 Idem de id .................... Noviembre i d . ... 297*637
159076 Idem de i d . . . .............. Diciembre i d . . . . 189*098
159077 Idem de id .................... Enero 1867.......... 126*543
159078 Idem de id ............. Marzo id .............. 8*053
159079 Idem de id .................... Abril i d .............. 53*407
159080 Idem de id .................. Mayo i d .............. 4*821
159081 Idem de id .................... Junio i d .............. 7*867
159082 Idem de id .................... Julio id . .............. 267*772
159083 Idem de Fresnedilla... Agosto 1865........ 113*600
159084 Idem de id .................... Enero 1866.......... 40*400
159085 Idem de id .................... Febrero id .......... 14*507
159086 Idem de id .................... Marzo id. . . . . . . 406*177

Madrid 23 de Febrero de 1876.=E1 Interventor general, 
J. R. de Oya.

M IN IS T E R IO  D E FO M EN TO.

Dirección general de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por orden de 10 de Marzo 

de 1874, esta Dirección general ha señalado el dia 16 del pró
ximo mes de Mayo, á la una de su tarde, para la adjudica
ción en pública subasta de las obras que faltan ejecutar en la 
carretera de tercer orden de Colada á Betanzos, por Mellid, 
por su presupuesto de contrata de 887.891 pesetas y 37 cén
timos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1858, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, situada en el local que ocupa 
el Ministerio de Fomento, y en la Coruña ante el Gobernador 
de la provincia; hallándose en ambos puntos de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, con otro anuncio de la misma su
basta, en el cual aparece además el modelo á que han de 
ajustarse las proposiciones que se presenten* la cantidad que 
ha de consignarse préviamente como garantía para tomar 
parte en la subasta, y el procedimiento que se adoptaría en el 
caso, que pudiera ocurrir, de presentarse dos ó más proposicio

nes iguales y fuese necesario por tanto celebrar una segunda 
licitación abierta entre sus autores. r

Madrid 4 de Abril de 4876. =  El Director general, Estéban 
Garrido.________________________ __

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 10 de Diciem
bre de 1867, esta Dirección general ha señalado el dia 16 del 
próximo mes de Mayo, á la una de su tarde, para la adjudica
ción en pública subasta de las obras del trozo primero de la 
sección de carretera de Alburquerque á San Vicente, en la de 
tercer orden de Badajoz á San Vicente, por su presupuesto de 
contrata es de 180:954 pesetas y 73 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1858, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, situada en el local que ocupa 
el Ministerio de Fomento, y en Badajoz ante el Goberna
dor de la provincia; hallándose en ambos puntos de mani
fiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condicio
nes y planos correspondientes, con otro anuncio de la misma 
subasta, en el cual aparece además el modelo á que han de ajus
tarse las proposiciones que se presenten, la cantidad que ha de 
consignarse préviamente como garantía para tomar parte en la 
subasta, y el procedimiento que se adoptaria en el caso, que 
pudiera ocurrir, de presentarse dos ó más proposiciones igua
les y fuese necesario por tanto celebrar una segunda licita
ción abierta entre,sus autores.

Madrid 4 de Abril de 1876.= El Director general, Esteban. 
Garrido._________________ _____

En virtud de lo dispuesto por orden superior de 18 de Fe
brero de 1874, esta Dirección general ha señalado el dia 16 
del próximo mes de Mayo, á la una de su tarde, para la adju- 
diéacion en pública subasta de las obras de terminación del 
•trozo segundo de la carretera de segundo orden de Toledo á 
Ciudad-Real, por Orgaz, por su presupuesto de 800.047 pese
tas 69 pesetas. ‘

La subasta se celebrará en los términos prevenidos po,r la 
instrucción de 18 de Marzo de 1858, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, situada en el local que ocupa 
el Ministerio de Fomento, y en Toledo ante el Gobernador de 
la provincia; hallándose en ambos puntos de manifiesto,’ para 
conocimiento del público, el presupuesto, con diciones y planos 
corespondientes, con otro anuncio de la misma subastaren el 
cual aparece además el modelo á que han de ajustarse las pro
posiciones que se presenten, la cantidad que ha de consignar
se préviamente como garantía para tomar parte en la subasta, 
y el procedimiento que se adoptaria en el caso, que pudiera 
ocurrir, de presentarse dos ó más proposic iones iguales y fuese 
necesario por tanto celebrar una segunda licitación abierta 
entre sus autores.

Madrid 4 de Abril de 1876.=E1 Director general, Estéban. 
Garrido. _______ __

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 3 de Marzo 
de 1876, esta Dirección general ha señalado el dia 80 del pró
ximo mes de Mayo, á launa de su tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de las travesías de Enciso y  
Las Ruedas, en la carretera de tercer orden de Garay á Cala-*, 
horra, provincia de Logroño, cuyo presupuesto de contrata as
ciende á 17.986 pesetas 58 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marzo de 1858, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, situada en el local que ocupa 
el Ministerio de Fomento, y en Logroño ante el Gobernador 
de la provincia; hallándose en ambos puntos'de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y  
planos correspondientes, con otro anuncio de la misma su
basta, en el cual aparece además el modelo á que h an de ajus
tarse las proposiciones que se presenten, la cantidad que ha 
de consignarse préviamente como garantía para tomar parte 
en la subasta, y el procedimiento que se adoptaria en el caso, 
que pudiera ocurrir, de presentarse dos ó más proposiciones 
iguales y fuese necesario por tanto celebrar una segunda li
citación abierta entre sus autores.

Madrid 4 de Abril de 1876.=E1 Director general, Esteban 
Garrido._________________ __________

En virtud de lo dispuesto por orden de 3 de Diciembre 
de 1873, esta Dirección general ha señalado el dia 80 del pró
ximo mes de Mayo, á la una de su tarde, para la adjudica
ción en pública subasta de las obras del puente de fábrica 
sobre el rio Labon, en Lapeña, correspondiente á la carretera 
de primer orden de Zaragoza á Francia, en la provincia de 
Huesca, cuyo presupuesto de contrata asciende á 118.531 pe
setas 44 céntimos. '

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1858, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, situada en el local que ocupa 
el Ministerio de Fomento, y en Huesca ante el Gobernador de 
la provincia; hallándose en ambos puntos de manifiesto, para 
conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos 
correspondientes, con otro anuncio de la misma subasta, en el 
cual aparece además el modelo á que han de ajustarse las pro
posiciones que se presenten, la cantidad que ha de consignarse 
préviamente como garantía para tomar parte en la subasta, y  

„el procedimiento que se adoptaria en el caso, que pudiera 
ocurrir, de presentarse dos ó más proposiciones iguales y fuese 
necesario por tanto celebrar una segunda licitación abierta 
entre sus autores.

Madrid 4 de Abril de 1876. =  El Director general, Estéban 
Garrido. _______

M IN IS T E R IO  D E  U L T R A M A R

Dirección general de Hacienda.
Negociado 6.°— Cuentas.

Ignorándose en esta Dirección el paradero de D. Isidoro 
Santos, Interventor que fué de Hacienda pública de la pro
vincia de llocos, en Filipinas, y debiendo ser notificado de im 
exhorto de la Intendencia general de^Hacienda del Archipié
lago, y procederse también al reconocimiento de varias firmas 
estampadas en cuatro cartas de pago originales que acompa
ñan á aquel, por él presente se le cita para que en el plazo do 
30 dias, á contardesde la publicación del presente anuncio, se 
persone en el Negociado de Cuentas de este Ministerio para el 
objeto que queda referido; en la inteligencia que de no verifi
carlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Madrid 3 de Abril de 1876.=E1 Director general, Dacarrete.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Gobierno de la provincia de Barcelona.
No habiéndose adjudicado, por falta de licitadores, la su 

basta de obras de reparación por desperfectos á consecuencia
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de temporales en la primera sección, trozo segundo de car
retera de Madrid á la Junquera, en el año económico pre5Cn- 
te , h e  resuelto convocar segunda subasta en los propios té r 
minos y condiciones q u e aparecen en la Ga c eta  d e  Mad r id  cté 
18 de Febrero último y en el Boletín oficial de la provincia 
del 17 y 19 del mismo, cuya segunda subasta se efectuará el 
dia 18 del corriente, á las dos de la tarde.

Barcelona 3 de Abril de I876.=E1 Gobernador, Castor Iba- 
ñez de Aldecoa.

Administracion del Correo Central.
SECCION DE LIST A .

Cartas detenidas por falta de franqueo el dia 5 de Abril 
de 1876.

Núm. 151 Chancel, hijo y compañía.—Valladolid.
158 Emilio Echepare.—Cartagena.
153 Eusebio Muñoz.—Getafe._
151 Francisco Armesto.—Barcelona.
155 Félix Martinez.—Lumbreras.
156 José García.—Arriondas.
157 José V illa—Puente del A.
158 José Bruna.—Málaga.
159 Josefa L. Martinez.—Alhama.
150 Manuel A. García.—-Mascaraque.
1'61 María Zamora.—Barcelona.
168 Onofre Amorós.—Valencia.
163 Quintín Gueriños.—Albuera.

Madrid 6 de Abril de 1876.== El Administrador, Martin 
Botella. v

Superintendencia de las Minas de azogue 
de Almaden.

A las doce de la mañaría del dia i.* del próximo mes de 
Mayo tendrá lugar ante la Junta de subastas y en el despacho 
de esta Superintendencia la primera licitación pública para 
contratar el suministro de 600 toneladas métricas de com
bustible mineral, necesario para alimentar las máquinas de 
vapor de las minas de Almadén, correspondiente al año eco
nómico de 1876 á 1877, bajo los precios fijos para el remate 
de 41 pesetas por cada tonelada métrica de carbón. cribado, 
34 pesetas por cada tonelada métrica de carbón menudo, y 44 
pesetas y 50 céntimos por cada tonelada métrica de briguetas. 
Las bajas consistirán en un tarto  por ciento común á los tres 
tipos fijados y demás condiciones que se hallarán de mani
fiesto en la Sección de esta Secretaría.

Ííabrá subasta simultánea en Córdoba y Oviedo ante los 
respectivos Jefes económicos, en cuyas oficinas se encuentran 
también de manifiesto copias autorizadas de los pliegos de 
condiciones.

Las proposiciones sex presentarán en pliegos cerrados con
formes en un todo al modelo que. al final se inserta, des
echándose las que no lo estén, y se acompañará á cada una la 
cédula personal del postor y la carta de pago que acredite ha
berse depositado en las Cajas designadas al efecto la cantidad 
de 8.000 pesetas en dinero ó su equivalente en papel admisible 
del Estado. Si resultasen dés ó*'más proposiciones iguales, ée 
abrirá acto continuo licitación á viva voz por espacio de un 
cuarto de hora entre los firmantes de ellas; y en el caso dé 
que ninguno hiciese mejora, se declarará el̂  remate á favor 
del que hubiere entregado su pliego con prioridad.

La fianza consistirá en 5.000 pesetas en metálico ó su 
equivalente en papel del Estado, admisible según las dispo
siciones legales.

Lo que se anuncia al público para gobierno de las perso
nas que deseen interesarse en la subasta.^

Almadén 3 de Abril de 1876.=P. I., Eusebio Oyarzábal.'
Modelo de proposición.

' Enterado el que suscribe del pliego de Condiciones para 
contratar el suministro de 600 toneladas métricas de com
bustible mineral de las clases que determina el caso 1.® de la 
segunda condición para servicio de las minas de Almadén, 
correspondiente al año económico de 1876 á 1877, se compro
mete á cumplirlas, y á realizar el mismo á los precios señala
dos en la condición 5.a (y  en el caso de que se haga baja se
agregará:) con la baja de (expresado por letra) por 100,
común á los tres precios.

(Domicilio del que suscribe, fecha y firma.)

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Madrid.
Contaduría. '

Habiéndose extraviado el resguardo núm. 3.850 de un prés
tamo de 3.000 rs. vn. hecho por este establecimiento' en 8 de 
Marzo de 1876, y solicitado por la persona que dice ser dueño 
del mismo nueva papeleta para verificar su desempeño, se 
anuncia en este periódico oficial para conocimiento del pú
blico; ádvirtiendo que si trascurridos 30 dias, á contar desde 
esta fecha, no se presentase reclamación alguna, se entregará 
la mencionada partida á la persona que lo tiene solicitado.

Madrid 5 de Abril de 1876.=E1 Contador, Manuel Ballestero.
X—1608

Habiéndose extraviado el resguardo núm. 3.856 de un prés
tamo de 3.600 rs. vn. hecho por este establecimiento en 8 de 
Marzo de 1876, y solicitado por la persona que dice ser dueño 
del mismo nueva papeleta para verificar su desempeño, se 
anuncia en este periódico oficial para conocimiento del públi
co; advirtiendo que si trascurridos 30 días, á contar desde esta 
fecha, no se presentase reclamación alguna, se entregará la 
mencionada partida á la persona que lo tiene solicitado.
. Madrid 5 de Abril de!876.=El Contador, Manuel Ballestero.

v  /leño

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

Audiencias territoriales.
Palma de Mallorca.

Bebiendo proveerse, con arreglo á lo dispuesto en los ar
tículos 3.°, 4.°, 5.° y 6.° del Real decreto de 18 de Julio del año 
último, una Escribanía de actuaciones vacante en el Juzgado 
de primera instancia de Manacor por fallecimiento del que la 
obtenía, se hace saber al público, en cumplimiento de lo pre
venido en Real orden comunicada por el Ministerio de Gracia

' y Justicia y por disposición' del Sr. Presidente de Sala y ac
cidental de esta Audiencia, á dm de que los aspirantes que re- 
unan las circunstancias prevenidas en el art. 4.* del propio 
Rqal decreto, presenten sus solicitodes documentadas al Juez 
de primera instancia de aquel partido' en el término de 80 dias, 
á contar desde el siguiente al de esta convocatoria en la Ga
c e t a  d e  M ad rid  y en el Boletín oficial a1 e esta provincia.

Palma 30 de Marzo de 1876.==Miguel t é 0*

Juzgados de primera instancia.
Algeciras.

D. Rafael López Prieto, Juez de primera instad10!3- de este 
partido.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á * Antonio 
Niebla Nogueras, natural de San Roque, vecino de esta ciudad, 
y cuyo actual paradero se ignora, casado, jornalero, dC 55 
años, para que en el término de 80 dias, á contar desde su iif- 
sercion en la G aceta  de  Ma d r id , comparezca en este Juzgado 
á ser notificado de la sentencia ejecutoria recaída en causa se
guida por delito de contrabando y satisfacer la multa que le 
ha sido impuesta; apercibido que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que hubiera lugar.

Asimismo pido y encargo á los Sres. Jueces en cuyo dis
trito se encuentre y á las Autoridades y agentes de policía 
judicial y Guardia civil que supieren el paradero del Antonio 
Niebla Nogueras procedan á su prisión y remisión á la cárcel 
de este partido.

Dado en Algeciras á 1.° de Abril de 1876.=Rafael Lopez.= 
Fernando García de la Torre.

Baeza.
B. Manuel Poves Becerra, Juez de primera instancia de 

esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria, y en nombre de S. M. el Rey 

D. Alfonso XII (Q. D. G.), exhorto y requiero en debida forma 
á todos los Sres. Jueces de primera instancia, individuos de 
policía judicial y demás Autoridades civiles y militares de la 
Nadian, y . de mi parte les pido y encargo se sirvan practicar 
las más activas y eficaces diligencias á fin de lograr la deten
ción y remisión á este Juzgado de Bomingo Bardajaudi Hur
tado, natural de Aldeire y vecino de Linares, cuyas señas 
personales al final se expresan, si en el acto no prestase la 
oportuna fianza y suficiente garantía de presentarse en el mis
mo inmediatamente; quedando yo en hacer lo propio en igual
dad de circunstancias.

A la vez llamo, cito y emplazo al referido Bomingo Bar- 
dájaudi para que dentro del término de 30 días compareza en 
este insinuado Juzgado con el fin de poder llevar á efecto cier
ta diligencia acordada en causa que se instruye contra el mis
mo sobre muerte; apercibido que de no verificarlo se le decla
rará contumaz y rebelde y le parará el perjuicio que haya lu
gar con arreglo á la ley.

Bada en Baeza á 30 de Marzo de 1876.—Manuel Poves Be
cerra.—Por su mandado, Enrique Olmedo.

Señas.
Estatura alta* color moreno, pelo negro, ojos melados, cara 

larga, nariz ancha, barba poblada, calvo, con una cicatriz en
cima de la ceja derecha, y de edad de 44 años.

B. Manuel Poves Becerra, Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria, y en nombre de S. M. el Rey 
D. Alfonso XII (Q. D. G.), exhorto y requiero á todos los se
ñores Jueces de primera instancia, individuos de policía judi
cial y demás Autoridades civiles y militares de la Nación, y 
de mi parte les pido y encargo se sirvan practicar las más 

. activas y eficaces diligencias á fin de lograr la detención y 
remisión á este Juzgado de Felipe Padilla Collado , vecino de 
Linares, cuyas señas personales al final se expresan, si en el 
acto, no prestase la oportuna fianza ó suficiente garantía de 
presentarse en el mismo inmediatamente para evacuar cierta 
diligencia acordada en causa que contra él se instruye sobre 
lesiones.

A la vez llamo, cito y emplazo al referido Felipe Padilla 
para que comparezca dentro del término de 30 dias en este in
sinuado Juzgado con el fin de llevar á efecto la citada dili
gencia acordada en la mencionada causa; apercibido que de 
no verificarlo se le declarará contumaz y rebelde y le parará 
el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley.

Bada en Baeza á 30 de Marzo de 1876.=Manuel Poves Be- 
cerra.=Por su mandado, Enrique Olmedo.

Señas.
Estatura regular, pelo negro y cano, ojos negros, barba ne

gra y poblada, cara redonda, nariz regular, de edad de 3i 
años, sin otra particular.

Bar c elona.-Afueras.
En virtud de lo dispuesto por el Sr. B. José Ramón García 

Camba, Juez de primera instancia del distrito de las Afueras 
de Barcelona, con providencia del dia de ayer, en méritos de 
los autos ejecutivos seguidos por D. Juan Francisco Cabañeras 
contra B. Luis Dresayre, se hace saber á este que comparezca 
el dia 18 de Abril próximo en la audiencia de este Juzgado, 
sita en la calle de la Merced, núm. 36, piso segundo, á las diez 
de su mañana, á firmar la escritura de venta de las fincas 
embargadas á favor de dicho Cabañeras; bajo apercibimiento 
de firmarla el Sr. Juez en caso de ineomparecencia.

Dado en Barcelona á 31 de Marzo de 1876.=Por mandado 
de S. S ., Francisco Máspons y Labros. X—1607

Barcelona.—Pino.
Insiguiendo lo dispuesto por el Sr. B. Francisco María Don- 

net, Jueá de primera instancia del distrito del Pino de esta ciu- 
I dad, en providencia de 85 de Febrero último, proferida en mé

ritos de la Sección segunda de los aritos de quiebra de D. Ma
riano Flaquer y Padrinos, que tuvo principio en el Tribunal de 
Comercio, por el presente se convoca á la viuda de B. José 
Ortiz de la Torre, B. Tomás España éhijo, B. Román Baldrich, 
D. Bartolomé Baunas, B. Nicolás de Manterola, B. Rafael Gua- 
rino, B. Rafael Alberni, D. Antonio Rodríguez, D. Mateo Mo- 
razo, B. Pedro Angitis Vargas, á los Sres. Gamba Seonnio y 
Mello, á los Sres. B. Chaise Bryan, Boña Isabel María Alfon
so, B. Jaime Moya, la razón social Hijos de Reig, á la de Re- 
tortillo hermanos, Compte y compañía, B. Jorge Loring, Don 
Tomás Coma, B. Miguel Umbert, B. Pablo Surá, á la razón 
social M. A. Heredia, D. Jáime Ceriola, B. José Gil, D. Miguel 
Clavé, D. Estéban Gatell, B. Juan Oliver, B. Jáime Badía, Don 
José María Serra, D. Narciso Parés, D. Jáime Ricart, D. Pedro 
Moret, D. Juan Antonio Treserra, D. Rafael Sabadell, D. José 
Casulleras, D. Cristóbal Vendrell, la razón Dotras, Clavé y 
Fabra, D. Juan Font y Archer, D. José Vidal y Rivas, Don 
José Samsó, D. Antonio Martí, B. Buenaventura Vives, D. Se
vero Soler, D. Jáime Basora, B. Alejandro Bell é hijos, los se
ñares Calandre y Liza na, Doña Antonia Bosch y Busquéis, 
D. .Francisco•Lacambr.a, D. Olegario Juncosa, D. Manuel José 
de Torres, D. José Esplugas, D. Jáime Anglada, B. José Cor
tada, ib  Mauricio Pons, Dionisio Flaquer y Dotres, Restituto 
Blancafo.rt, Simón Pich, B. Juan Clemens, B. Cayetano Fa- 
brés, D. Joan Gallani y Compañía, D. Pedro Palau, D. F ran- 

; cisco de Paula Serret ó á sus sucesores, y  á los demás acree
dores de dicho D. Mariano Flaquer y  Padrines, á la junta que 
tendrá lugar el dia 80 del actual Marzo y  hora de las once de 
mañana, en la audiencia del Juzgado, al objeto de proceder al 
nombramiento de los individuos que han de completar la co
misión que se designó en la junta que' tuvo lugar en 81 de 
Mayo de 1855.

Barcelona 1.° de Marzo de 1876.=Joaquin Senra, Escribano.
X—1596

Cartagena.
B. Rafael Pajaron y Cervera, Juez de primera instancia 

de esta ciudad y  su partido, &c.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Juan Román Valls, 

álias Baitaria, natural de Aguilas, vecino de la villa de la 
la Union, soltero, de 86 años de edad, jornalero, y cuyo para
dero se ignora, para que se presente en el término de 80 dias, 
contados desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a
d r id , en este Juzgado á ser notificado, citado y  emplazado- 
para ante la Audiencia del distrito en la causa que contra el 
mismo y otros se ha seguido sobre lesiones mutuas; bajo aper
cibimiento qué de no verificarlo' en el término señalado le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Cartagena á 31 de Marzo de 1876.=RafaeI Paja- 
ron.=Por su mandado, Francisco Bautista y Soriano.

Colmenar de Málaga.
D. Sebastian Mayor, Juez de primera instancia de esta villa 

y su partido, &c.
Por el presente edicto se cita á Francisco Heredia ¡Rodrí

guez, natural de Almuñécar, provincia de Granada, vecino de 
Málaga, de estado casado, de ejercicio cerrajero, de 38 años de 
edad, para que en el término de 15 dias comparezca en este 
Juzgado con el fin de que sea reconocido al objeto prevenido 
en el art. 870 de la ley de Enjuiciamiento criminal; prevenido 
que de no comparecer le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Colmenar de Málaga á 83 de Marzo de 1876.= 
Sebastian Mayor.=Por mandado de S. S., por D. José Alcán
tara, que usa de licencia, Pedro Guillen.

D. Sebastian Mayor, Juez de primera instancia de esta 
villa y su partido, &c.

Por el presente edicto se cita á José Santiago Fernandez, 
natural de Granada, vecino de Velez-Málaga, de estado casado, 
ejercicio herrero, de 83 años de edad, para que en el término 
de 15 dias comparezca en este Juzgado con el fin de que sea 
reconocido al objeto establecido en el art. 870.de la ley de 
Enjuiciamiento criminal; prevenido que de no comparecer le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Colmenar de Málaga á 83 de Marzo de 1876.= 
Sebastian Mayor.=Por mandado.de S. S., por D. José Alcán
tara, Pedro Guillen.

Guernica.
B. Florentino Velasco, Juez de primera instancia de esta 

villa de Guernica y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Cárlos 

Soroa y Aguinaga, natural de Irún y vecino de Bilbao, para 
que dentro de 15 dias á contar desde la inserción de esta en 
la Gac eta  d e  Ma d r id , se presente en la cárcel de esta villa á 
responder de los cargos que contra él resultan en la causa que 
me hallo instruyendo por el delito de robo, perpetrado el 87 
de Mayo del año 1878 en la casa de D. Juan Bautista de Eche
varría, vecino de Forna; apercibido de que de no verificarla 
se le declarará rebelde y le parará el perjuicio que hubiere; 
lugar.

Y en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. B. 
exhorto y requiero, y  en el mió ruego y encargo á toda' s ]as 
Autoridades civiles como militares, que en el caso de s er ha
bido el expresado Cárlos Soroaprocedan á su captm A-a y re
misión á este Tribunal, á cuyo fin se expresan á con* ñnuacion 
sus señas, pues todo así lo tengo acordado en providencia de 
esta fecha.

Bada en Guernica á87 de Marzo de 1876.=F1 orentino Ve- 
laseo.=Por mandado de S. José B. Eohevarri.

Señas Cárlos Soroa.
Edad 39 años, estatura regular , pelo negro , ojos garzos, 

nariz regular, boca idem^ cara larga, barba cerrada, color bajo
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Es de oficio aserrador, -y fué extraído de la cárcel de Guer- 
nica el dia SO de Dieieir.bre de 1872 por la partida carlista 
m andada por D. Francesco Goyriena.

J a tiv a .
D. Joaquín de fírrazquin yC ai’Celéñ, Juez cié prííñéfa in s 

tancia de lo, "ciudad de Játiva y su partido.
Por la, presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á José 

R am ea Ü opis y Conejero, natu ra l de Llosa de Kanes, apo
dado td Masero, de 30 años de edad, estatura alta, color sano, 
nariz  abultada, barba poblada, ojos pardos; y al compañero 
Ge este, cuyas señas son: estatura baja y de carnes regulares, 
ignorándose su nombre y apellidos, vestidos al estilo del país, 
á fui ele que en el término de 30 dias se presenten en las cár
celes de este partido; apercibiéndoles de que en otro caso les 
parará  el perjuicio que hubiese lugar; pues as ilo  tengo acor
dado en la causa que contra los mismos me hallo instruyendo 
•sobre homicidio de José Penalba y Talens.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y  dependientes de la  policía judicial procedan á la busca y  
captura de los referidos sujetos, y caso de lograrla, sean cou- 
ducidos con las seguridades, convenientes á las cárceles de 
este Juzgado.

Dada en Játiva á 30 de ‘Marzo de 4876.=Joaqum  de E rra z -  
qu in ,= P or su mandado, Alejandro Baldoví.

 J e re z -—S a n  M iguel.
D, fosé María Zaldívar y Fopkmo, Juez municipal del d is

trito  de San Miguel, y accidental del de prim era instancia del 
mismo distrito de esta ciudad.

Hago saber que en los autos de menor cuantía seguidos en 
dicho Juzgado , por la Escribanía del que autoriza* del que 
después se hará mérito, se ha dictado la sentencia que su re
lato, así como el del pronunciamiento de ella, á la letra dicen:

«Sentencia.— En la  ciudad de Jerez de la Frontera, á 4 de 
Diciembre de 1875, el Sr. D. José María Zaldívar y Fopiano, 
Juez municipal del distrito de San Miguel de la misma, en 
¿unciones de prim era instancia por enfermedad del propietario 
del mismo distrito ; habiendo visto estos autos de menor 
cuantía a instancia de D. Manuel López Cepero, como repre
sentante do Doña Lorenza Fernandez de Haro y López Tagle, 
contra D. Francisco José Pineda ó sus causa habientes, sobre 
que cancelasen la obligación hipotecaria constituida por José 
Veloso sobre una casa en esta población; y

Rastillando que por escritura otorgada en 9 de Julio de 1777 
ante el Escribano público que fué de los del antiguo número 
de esta rsíeridad ciudad D. Felipe Rodríguez, José Veloso, 
uno de los anteriores dueños de la  casa calle Encaram ada, 
n ú m e ro 11 novísimo y 292 antiguo, se.confesó deudor en fa
vor de D. Francisco José Pineda por la sum a de £.800 rs. que 
había de pagarle en Navidad de aquel año ó en todo el mes 
de Enero del de 1778, hipotecando á la seguridad del présta
mo la expresada ünca:

Resultando que en 1 de Junio también último el Procura
dor D. José María Pan y Ortiz, en nombre de D. Manuel Lopez 
Cepera, legal representante de Doña Lorenza Fernandez de 
Haro y. López Tagle, entabló demanda de menor cuantía á 
D. Francisco José Pineda, hasta hoy desconocido, ó sus causa- 
habientes, para que cancelasen la obligación hipotecaria cons
tituida por José Veloso -sobre la indicada finca, cuya pretensión 
se estimó por auto de 8 del mismo mes de Junio, ordenándose se 
ciíasonpor medio de edictos, que.se fijaron en los sitios públicos 
de costumbre y diarios de esta localidad, Boletín-oficial.de la 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r id  , citándole y emplazándole al 
demandado y sus causa-habientes para que en el término de 
seis dias, contados desde el siguiente al en que tuviese lugar 
en la  G a c e t a , compareciesen an te  e l  - Juzgado a contestar 3a 
demanda:

Resultando que pasado ci término del primer llamamiento, 
se les citó - y emplazó nuevamente ai demandado; y causa- 
habientes en la  misma forma, sin que tampoco hubiese com
parecido nadie á usar de su derecho:

Resultando que trascurrido el término del segundo lla
mamiento sin haberse personado el demandado' ni persona 
alguna, se le declaró rebelde en providencia de 5 de Agosto;-y 
en su virtud desde entonces se vienen entendiendo las notifi
caciones con los estrados del Juzgado;

Considerando que desde el S i de Enpro de 1778.' en que.' 
venció la obligación hipotecaria hasta hoy ha trascurrido con 
exceso el término para 3a prescripción de la" acción:" ■ ■

■ Considerando que con arreglo á la ley 5.a, tít. 8.% libro l i  
d é la  Novísima Recopilación, b~~r el trascurso de 30 años 
para que la aecion hipotecaria pie n l r ,  y que el lapso em
pezó á.contarse desde que tuvo derecho para ejercitarla:

Considerando' que eL demandado ni sus causah Mentes 
no-han compadecido-A-alegar ni probar, y que la prestir pe ri
ño se halla interrum pida por cualquiera de los medio- que ja 
ley establece: .

Visto lo alegado y, pi D ¿ido por Ja parte autora, y que pre
ceptúan los- artículos i 18 y 1.190 de la ley de Enjuicia
miento civil;

Fallo que debo declarar y declaro-extinguida, por prescrip
ción ia  oblígagion-hipotecaria constituida por José Veloso en 

.favor de D. Francisco José Pineda, con hipoteca de la  casa 
calle Encaramada, núm. 14 novísimo y 898 antiguo; y u n  su 
consecuencia maneto que se cancele dicha hipoteca, á cuyo fin, 
mego que esta sentencia sea ejecutoriada-, líbrese-el oportuno 
mandamiento al Registrador de la  propiedad de este partido, 
con los datos' necesarios para que haga la anotación condu
cente, y publíquese esta referida sentencia en los periódicos' 
que se redactan en esta ciudad y sitios públicos de costum
bre de la m i s m a , Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  
M a d r id .

Así por esta mi sentencia defi'n^ y amen£e juzgando, lo 
pronuncio, mando y firm o.=José 'jqaría Zaldívar.

Pronunciamiento.—Dio y p q animció la anteriop sentencia 
el Sr. D. Je sé Zaldívar y F o r^ to0 j j uez m uu jc ip^  distrito  
de San Miguel de esta ciud^dí, en funciones de prim era ins
tancia por enfermedad Ge) propietario del mismo distrito , es
tándose celebrando audi'encia pública en el dia de su fecha á 
presencia del actuado qUe da fé.=Eduardo Ballesteros.»

La sentencia y pronunciam iento copiados están conformes 
con su original respectivo, de que da fé el actuario.

Y en obedecqm iento de lo que se preceptúa en el art. 1.4*90 
de la ley de Enjuiciam iento civil, se extiende el presente en 
Jerez de la F rontera á 6 de Diciembre de 1875.=José M. Zal- 
dívar*==Rduardo Ballesteros. X—1597

Je re z  d e  la   F ro n te ra .- S a n t ia g o .
D. Francisco García León , Juez de prim era instancia del 

distrito de Santiago de esta ciudad.
En virtud del presente, y habiendo sido declarado en con

curso voluntario D. Bartolomé N aran jo , de esta vecindad , se 
convoca á todos sus acreedores para que dentro del térm ino 
de 20 dias, contados desde el siguiente al de la inserción de 
este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se personen en dichos 
autos con los títulos justificativos de sus créditos.

Jerez de la F rontera 13 de Enero de 1876.=Francisco Gar^ 
cía L eon.=José Fernandez Ramírez. X—1598

D. Francisco García León, Juez de primera instancia en el 
distrito de Santiago y Decano de los de esta ciudad.

Por este mi prim er edicto y térm ino de 30 dias háb iles, á 
contar desde el siguiente al que tenga lugar la  inserción de 
un ejemplar del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se convoca 
á todos los que se crean con derecho á suceder en los bienes 
quedados por fallecimiento abintestato de Doña Adela Canepa 
y Morales, m ujer que fué del Licenciado D. Rafael Ruano y 
Tamariz, ocurrido en la villa y Corte, de Madrid el 6 de Agosto 
próximo pasado, la cual era natural de esta ciudad, y que te
nia su residencia accidental en aquel punto , para que dentro 
de u'cho término comparezcan ante este Juzgado y Escribanía 
el 1 i u utoriza á deducir del que se crean eorresponderle.

Jert de la F rontera 5 de Febrero de 1878.=Franciscc Gar
cía Leon.=Pedro de Siles y Rodríguez. X —1599

Lugo.
D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional 

de España, y en su nombre D. Jesús F erre iroy  Hermida, Juez 
de prim era instancia de la ciudad de Lugo y su partido.

Por el presente se cita y llama a Angel Manuel Estevo 
Sánchez, de 34 años de edad, y á su herm ano Domingo Estevo 
Sánchez, de 28 años de edad, naturales y vecinos de San Jorge 
de Aguas-Santas y casa del C ontol, distrito de Palas de Rey, 
en el partido de Chantada, cuyas señas dé los mismos se con
signarán á continuación, para que dentro del térm ino de nueve 
dias, á  contar desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezcan á esta 
sala de audiencia á prestar declaración sin juram ento en el 
sumario que contra ellos sé sigue por lesiones á Manuela Ra
yoso y á su marido Bartolomé Meilan Castro, de Santa María 
de Giá, en el distrito de Friol; bajo apercibimiento de que si 
no verificasen su presentación les parará el perjuicio á que 
haya lugar en derecho.

Dado en Lugo á 30 de Marzo de 4876.=Jesús Férreiro y 
H erm ida.=P or mandado de S. S., Benito Rodríguez.

Señas del Angel.
E sta tura regular, barba poblada, color moreno, cara redon

da, nariz afilada, pelo y ojos castaños oscuros, boca regular; 
tiene.una niebla en el ojo izquierdo.

Idem del Domingo.
Talla más de cinco pies, pelo y ojos castaños oscuros, nariz 

regular, no mucha barba y esta negra, gasta higo te , cara re 
donda, color bueno, tiene una cicatriz en el'labio superior de 
la boca; viste pantalón paño ablancazado, chaqueta chinchilla 
negra, chaleco de corte, calza botinas acharoladas, y sombrero 
fino negro de copa algo aííá.

M a drid .—A udiencia.
D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Juez de prim era instan 

cia del distrito de la Audiencia de esta capital.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á 

Clemente García Rodríguez, Enrique Gutiérrez, Julián Boni
lla, Ramón Mata Valiente, Rafael Rodríguez y Enrique, Ma
nuel Losada, Manuel Jiménez López, Joaquín Menendez, Juan 
Martínez, Rafael Gutiérrez, Miguel Hortelano y José María So- 
lorzano y A rana, carteros que fueron de esta capital y cuyos 
domicilios y actual paradero se ignoran, p a ra  que dentro del 
término de 15 dias, á contar desde la publicación de la pre
sente en los periódicos oficiales, se presenten en este Juzga
do para la práctica de una diligencia en causa que se in stru 
ye á  consecuencia de la huelga de los carteros de esta capital; 
apercibidos que de no presentarse les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Al mismo tiempo encargo á todas las. Autoridades civiles 
y 'm ilitares é individuos de 'policía judicial practiquen las 
oportunas diligencias en averiguación del paradero de dichos 
sujetos, y en caso de averiguarlo, lo pongan en conocimiento 
de este Juzgado.

Dada en Madrid á  9 de Febrero de 1876.=Sebastian C ar- 
rasco,= P o r  mandado de S. S., Licenciado Diego Lozano.

M ad rid .-B u en av ista .
En virtud de providencia del Sr. D. Juan Pablo Fernandez, 

Jaez de prim era instancia del distrito de Buenavisia de esta

capital*Refrendada del infrascrito Escribano, se cita, llam a y 
emplaza por segunda vez á los que se crean con derecho á la  
herencia de D. Aniceto Estéban Zazo y M artin, natural de H u
manes de Madrid, hijo de D. Bernabé y Doña Micaela, que fa
lleció en esta capital el dia 25 de Diciembre ú ltim o, hallán 
dose viudo de Doña Gabriela Vara, y dejando cuatro hijos, lla
mados Doña N ativ idad , Doña M ercedes, D. Bernabé y Doña 
Carmen Estéban Zazo y V a ra , para que en el térm ino de 20 
dias, contados desde la publicación de este anuncio, compa
rezcan á deducirlo en forma en dicho Juzgado en el expediente 
de declaración de herederos abintestato promovido por los 
hijos del D, Aniceto.

Madrid 28 de Marzo de , 487S.==Franeisco Fernandez de la 
Torre. X—1600

M adrid.—Centro.
En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Bernad y  

Ramírez, Juez de prim era instancia del distrito  del Centro de 
esta capital, refrendada del actuario D. José María Miller, se 
sacan á pública subasta 34 tierras de labor, sitas en el térm i
no municipal de Usanos, provincia de Guadalajara, retasadas 
en la cantidad de 19.029 pesetas; señalándose para su remate 
sim ultáneo este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, y el 
de Guadalajara, el dia 3 de Mayo próximo y hora de la una 
de su tarde; advirtiéndose que la subasta se. hará  en un solo 
lote; que en igualdad absoluta de precio se entenderá como * 
mejor postor el que la  hubiere hecho en este Juzgado del Cen
tro, y  que la escritura de venta de las indicadas tierras se 
otorgará en esta capital.

Madrid 3 de Abril de 1876.—V.* B.®=Bernad.==El actuario, 
José María Miller. X —1605

«Juzgado de prim era instancia del distrito de Palacio de 
Barcelona.

En virtud de lo dispuesto por el Sr. D. Felipe del Castillo, 
Juez de prim era instancia del expresado distrito, con provi
dencia de 15 del actual, dictada en méritos del ramo separado 
formado para la cancelación de embargos y otros gravám e
nes que pesan sobre la casa-torre y terrenos anejos, sita en 
la calle Mayor del pueblo de San Gervasio de Casólas, seña
lada con el núm. 69, la cual fué enajenada »por este Juzgado 
en pública licitación á favor de D.-José G arriga, vecino de 
esta capital, en méritos de los procedimientos de apremio pro
movidos por la sindicatura de la quiebra de Bonet y V.ila con
tra D. Joaquín Arimon y Andavio, posesor que fué de la m en
cionada finca, se cita y llama por medio del presente y  único 
edicto á Doña E lvira Támaro, cuyo actual domicilio se ignora, 
á fin de que comparezca (si lo cree conveniente) dentro del 
térm ino de nueve dias ante este dicho Juzgado con objeto de 
evacuar en debida forma el traslado que se le confirió en au to  
de 21 de Diciembre del año últimd, relativo á la cancelación 
solicitada por el Rematante en el Registro de la propiedad: de 
un debitorio ó préstamo de la cantidad de 17.000 escudos que 
el indicado Arimon otorgó á favor dé la  mencionada Sra. T á
maro, bajo la fé del Notario público de la presente D. Joaquin 
SeVrá en 25 de Enero de 1867, que debia devolverle dentro del 
término de dos años, y en garantía de la cual hipotecó aquel la  
repetida casa-torre; apercibida la propia Doña Elvira Támaro 
que en caso de no comparecer á utilizar el derecho deque tal, 
vez sé creyere asistida dentro del período fijado, se le'tendrá por 
conforme con la cancelación del gravamen de que se ha he
cho mérito.

Barcelona 24 de Marzo de 1876.==»Por disposición del se
ñor Juez, Juan Bautista Gil, Escribano.»

El anterior edicto ha sido rem itido con exhorto librado en 
el propio dia por el Juzgado de prim era instancia expresado, 
que se ha cumplimentado en esta fecha por el de igual clase 
del Centro de esta capital y Escribanía del que refrenda.

Madrid 5 de Abril de 1876.—V.° B.°==Bernad.—El actua
r io , Jorge Reboles. - X—4604

M adrid.-Hospital.
En virtud  de providencia del Sr. Juez de prim era in stan 

cia del distrito  del Hospital de esta Corte, refrendada por el 
que suscribe, se cita y emplaza por segunda vez y térm ino de 
cinco dias al Sr. D. Norberto López Valdemoro, para que den
tro de ellos comparezca en dicho Juzgadoy Escribanía á con
testar la dem anda que el Procurador D. José García Noblejas, 
en representación de la  Condesa del Donadío, esposa de aquel, 
ha interpuesta y fué adm itida por auto de 28 de Febrero pró
ximo pasado, á fin de obtener la oportuna licencia para ena
jenar úna casa-palacio sita en la ciudad de Málaga; bajo aper
cibimiento de que en otro caso le parará  el perjuicio que cor
responda con arreglo, á derecho.

Madrid 4 de Abril de 1876.=~»E1 actuario, José M aría I* 
Sierra. X—1601

M a d r id .-U n iv er s id a d .
Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Luis 

Rubio y Cadena, Juez de prim era instancia del distrito de la  
Universidad de esta Corte, refrendada del infrascrito Escri
bano, se cita y llam a á Pascual Ramón A lcázar, para que en 
el término de seis dias comparezca en la sala-audiencia de 
dicho Juzgado, sita en el piso principal del Palacio de Juz- 
ticia, á prestar una declaración en causa que se sigue por 
hurto contra Fausto López; bajo apercibimiento de que si no 
comparece dentro del expresado térm ino, le parará el perjui
cio que haya lugar.

Madrid 3 de Abril de 1876.=V.° B .*=Ei Juez, Rubio y 
Cadena.==El Escribano, Manuel Viejo,

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito de la Universidad de esta Corte, refrendada del 
Escribano de actuaciones de la misma D. Em ilio Monet, sus
tituto de Manuel Caldeiro, se anuncia por la presente la  m uer-
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te sin testar de D. José Manuel de Muguiro y Casi, vecino que 
fue de esta capital, en la que falleció en 6 de Diciembre ú lti
mo, á la edad de 24 años, de estado soltero; y se llama por 
segunda vez á los que se crean con derecho á heredarle, para 
que comparezcan en dicho Juzgado dentro del término de 20 
dias á usar, del que se crean asistidos; advirtiéndose que se 
halla presentado en los autos su padre D. Francisco Javier 
de Muguiro é Iriarte.

Madrid 6 de Abril = de 1876.=E1 Escribano, Emilio Moneí.
X—159o

M ontalban
En virtud de providencia del Sr. D. José López Carrón, 

Juez de primera instancia de la villa de Montalban y su par
tido, se cita y llama á Francisco G uillen, alias P lov ino , na
tural de .H uesa, de 54 años de edad, casado, jornalero ; y á 
Sebastian Guillen Ayete, de igual naturaleza, de 16 años de 
edad, soltero, jornalero, vecino del citado H uesa, y cuyo pa
radero se ignora, ¿para que en el término de 16 d ias, conta
dos desde la publicación del presente en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan en este 
Juzgando á prestar declaración de inquirir en causa que con
tra  los mismos se instruye por lesiones inferidas á Mariano 
Gracia Julián; pues en el caso dé que no lo verifiquen pasado 

„di.cho término les parará el perjuicio que haya lugar.
Montalban 15 de Febrero de 4876.=V.° B.°=Josó Lopez.=  

El Escribano, Enrique Marban.

D. José López Carrón, Juez de primera instancia de la villa 
de Montalban y su partido.

Por el presente c ito , llamo y emplazo á Manuel Moliner, 
cuyo paradero se ignora, y que debe ser de unos 10 á 42 años 
de edad, para que en término de 15 dias se presente en este 
Juzgado á rendir cierta declaración en causa que me hallo 
.instruyendo contra Pedro Navarro sobre muerte violenta de 
Faustino A ndrés; bajo apercibimiento que de no acudir en 
dicho término le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Montalban á 3 de Marzo de 4876.=José Lopez.-= 
De su orden, Pedro Estéban.

Motril.
D. Alfonso XII, per la gracia de Dios Rey constitucional 

de España, y en su nombre D. José Rodriguez Zapata, Juez 
de prim era instancia de esta ciudad y su partido.

Por el presente se llama y emplaza por término de 20 dias 
á D. Francisco Segarra y Cruz, Secretario que fué del Juzga
do municipal de Guajar Fondon, y de la misma vecindad, 
con el fin de recibirle una declaración que está acordada en 
causa contra los encargados de aquel Registro civil y el de la 
villa de Itrabo sobre informalidades en los asientos y otros 
abusos cometidos con motivo de sus funciones; apercibiéndole 
que de no comparecer le parará el perjuicio á que haya lugar.

. Dado en Motril á 31 de Marzo de 4876.=José R. Z apata.=  
Por su mandado, Francisco Frias.

Peñaranda, de Bracamente.

En nombre de S. M. Don Alfonso XII (Q. D. G.), Rey de E s
paña, D. Cándido Fernandez Trebiño y Pascual, Caballero de. 
la Real y distinguida Orden española de Cárlos III, de la Real 
Maestranza de Zaragoza, &c., y Juez de primera instancia del 
partido de Peñaranda de B racam onte, provincia de Sala
manca.

Por el presente se llama á cuanfas personas se crean y con
sideren con derecho á la propiedad de los bienes que consti
tuyen la capellanía colativa que en 1747 fundaron en esta villa 
D. José Perete y su mujer Doña Gaspara Cuvero, para que en 
el término de 20 dias, á contar desde la inserción de este anun
cio en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  se presenten ante este Juzgado á  
deducir el de que se crean asistidos; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar: todo lo 
cual dejo así acordado en el expediente que con tal motivo se 
instruye, en el que es parte el Ministerio fiscal en representa
ción de la Hacienda,

Dado en Peñaranda de Bracamonte á 2 de Marzo de 1876.= 
Cándido Fernandez T rebiño.=Jüan Dieguez. X —1602

Puerto de Santa M aria

D. Juan Bautista Alonso, Juez de prim era instancia de está 
ciudad y su partido. ' ' ‘ ...........

Por el presente mi primer edicto cito, llamo y emplazo á 
todas las personas que s e  crean con derecho á los bienes que 
constituyen la capellanía fundada en esta ciudad por D. Be
nito Tobon y Grajea, á fin de que en el término de 30 dias, 
á contar desde la publicación del presente en la G a c e t a  d e  
M a d r id ,  comparezcan en este Juzgado por s í  ó  por medio de 
apoderado á deducir el derecho de que se crean asistidos; bajo 
apercibimiento que trascurrido dicho término sin haberlo ve
rificado las providencias que se dicten les parará el perjuicio 
que más haya lugar.

Dado en la ciudad del Puerto de Santa María á 3 de A b ril, 
de 1876.=Juan B. A lonso.=El actuario, Francisco Chile.

X—1592
Torrijos.

D. Vicente Cano Manuel, Juez de prim era instancia de esta villa y su partido.
Por el presente primer edicto y término de 30 dias, conta

dos desde su inserción en el Boletín oficial de la provincia y  
G a c e t a  d e  M a d r id ,  cito, llamo y  emplazo á los que se crean 
con derecho á heredar á D. Pascual Perea y  O rtiz, natural de 
Quin coces de Yuso, provincia de Búrgos, viudo,del comercio, 
de 40 años de edad, que falleció sin testar en 15 de Noviem
bre de 1875, para que comparezcan en este Juzgado y Escri
banía del que refrenda á deducir sus derechos; bajo apercibi
miento que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya

lugar, pues así lo tengo mandado en el expediente incoado por 
Doña Tomasa Ortiz y Pinedo, madre del finado, en solicitud 
de que se la declare heredera abintestato de aquel.

Dado en Torrijos á 3 de Abril de 1876.=Vicente Cano Ma- 
nuel.= E l Escribano, Francisco José del Pozo. X—1593

Juzgados municipales.
Carabanchel B ajo.

D. Joaquín Herrero y Soto, Juez municipal de este pueblo.
Por el presente y término de 30 dias, se c i ta , llama y em

plaza á D. José Murga , Caballero de la Real Orden de Espa
ña, vecino que era de Madrid en el año 1811, á sus hijos ó 
herederos, para que dentro de dicho término comparezcan en 
este Juzgado municipal á deducir el derecho que crean tener 
á varias tierras lab ran tías , sitas en este término , y que apa
recen tomadas razón á favor del expresado Sr. Murga en la 
extinguida Contaduría de Hipotecas de Madrid, hoy Registro 
de la propiedad de Getafe, en lo referente á este partido; 
apercibidos que de no verificarlo les pararán los perjuicios que 
haya lugar, pues así lo tengo acordado en auto fecha 19 de 
Marzo último en expediente posesorio instruido á instancia de 
D. Antonio Sagarmínaga, como apoderado de D. Ignacio Queri 
y Fernandez.

Dado en Carabanehel Bajo á 5 de Abril de 1876. =  Joa
quín Herrero y Soto .=Por su mandado, José Hueíe. X—1594

N O T I C I A S  O F I C I A L E S .

F u n d ic ió n  S an  Jo sé .
s o c ie d a d  f a b r i l  y  m e r c a n t i l .

«Número 180.—En la ciudad de L inares, á 4 de Marzo de 1876, ante mí D. Eufrasio Garrido y Ram írez, Notario, vecino cíe ella, y testigos que se expresarán, comparecen, estando en mi estudio, D. Cecilio de Roda y P erez, de edad de 53 años, casado, propietario, vecino de Albuñol; D. Pedro Diaz N avarro , de. 57; D. José Acosta y Vela seo , de 40, propietario ; D. Gabriel Felipe A rthur y Millier, de 70, y D. Gabriel A rthur y Canet, de 42, Ingenieros mecánicos, casados, que lo son de esta ciudad, á quienes conozco, cuyas circunstancias constan en las cédulas personales que exhiben, expedidas por la Autoridad competente con los números 185, 2.705, 544,2.712 y 670; y hallándose en el pleno-ejercicio desús derechos civiles, y teniendo por tanto á mi juicio la capacidad legal necesaria para solemnizar esta escritura de Sociedad, dicen:Que en el año próximo anterior proyectaron establecer una Sociedad de fundición de hierro destinada á esta industria fabril y á los demás asuntos y negocios de igual ó distinta ín dole qué pudiesen retribuirlos un módico interés de los capitales y trabajos empleados en ella; al efecto form uláronlas bases que debían conducirlos al desarrollo de su proyecto, te niéndolo hoy tan adelantado, que en acta levantada ante mí en 1.® del corriente acordaron la constitución de la Sociedad con sujeción á lo prescrito en la ley de 19 de Octubre de 1869.Y confirmando esta determinación, llevándola á efecto, de conformidad otorgan:Que forman Sociedad bajo la denominación de Fundición San José i para dedicarse á la fundición de hierro y  á los demás asuntos y negocios que sus socios acuerden, bajo las bases y condiciones siguientes :4A Dicha Sociedad fabril y mercantil se constituye con arreglo á la ley de 19 de Octubre de 1869, y su razón social será Velasco y  D iaz, cuya firma usarán única y exclusivamente cada uno de los Sres. D. Cecilio de R oda, D, José Acosta y 
D. Pedro Diaz.2.a Los tres primeros socios se obligan á poner en esta Sociedad la suma de 200.000 rs. cada uno, constituyendo dichas tres aportaciones la cantidad de 600.000 rs., capital efectivo y único de dicha Sociedad. Si adémás del capital fijado necesitase la Sociedad demás fondos para atender ásu s  obligaciones, los Sres. Diaz, Roda y Acosta los facilitarán hasta donde les sea posible, cargando un interés de 6 por 100 al año.Y si estos señores no estuviesen en posición de hacer estos adelantos, la Sociedad podrá buscar los fondos que necesitase en los mejores términos y condiciones y con acuerdo de todos los socios.3.a Los Sres. D. Gabriel Felipe Arthur, y D. Gabriel A rthur, hijo, se comprometen y obligan á la dirección y gestión de dicha Sociedad en toda la parte facultativa déla misma, prestándole ambos la asistencia y cuidados que su buena dirección exija, y comprometiéndose á no ocuparse de negocio alguno que no sea de cuenta de esta Sociedad.4." En el caso de no ser aceptado por esta Sociedad cualquier convenio que por los socios pueda hacerse para la venta y colocación de maquinaria, los Sres. A rthur podrán traerla por sí ó en unión con otras personas, pero obligándose á aportar á esta Sociedad lo que dichos señores perciban por montaje, colocación y asistencia de las máquinas de que se ocupen, cuyos contratos en esta parte serán siempre de acuerdo con esta Sociedad.5.a Los Sres. Acosta, Roda y Diaz no podrán ocuparse de los negocios de que lo haga esta Sociedad, ni esta podrá h a cerlo de los asuntos y negocios de que aquellos vienen ocupándose.6.a La contabilidad de esta Sociedad estará á cargo de un Administrador, nombrado por los socios capitalistas é industriales.7.a Lo mismo los terrenos que haya necesidad de adquirir para las edificaciones convenientes, que la importancia de estas, adquisición de maquinaria, útiles, herramientas, fabricaciones y todo género de operaciones de esta Sociedad, serán acordados en junta general, á propuesta de los Sres. Directores, quienes presentarán necesariamente los planos y proyectos oportunos, sobre los que recaerá el acuerdo de la mayoría, que será ejecutivo.8.a A este fin se llevará un libro de actas, en el que se h a rán  constar todos los acuerdos de esta Sociedad.9.a En los períodos que la Dirección estime convenientes, y siempre en fin de cada año, se practicará el balance de las operaciones de esta Sociedad; para ello se formará un inventario de todas las propiedades que constituyan el haber social, debidamente valoradas, y los socios podrán retirar el im porte de sus participaciones en las utilidades líquidas que h u biere realizadas, y cuya participación queda fijada de la ma

nera siguiente:
A D. Cecilio de Roda y Perez, 20 por 1 0 0 . . . . . . . .  20A D. José Acosta y Velasco, id. id .....................   20A D. Pedro Diaz Navarro, icl. i d . . . . . . . . . . . . . . . .  20

A D. Gabriel Felipe A rthur y D. Gabriel Arthur, hijo, 40 por 100............................................   40
10. Todos los socios tienen derecho á intervenir, por sí mismos ó debidamente representados, todas las operaciones de que se ocupe esta Sociedad, lo mismo en la parte directiva que en la administrativa.11. En el caso de que á los Sres. A rthur convenga interesarse en esta Sociedad como socios capitalistas, podrán hacerlo en el tiempo que les acomode por la  participación de 25 por 100 de capital aportado, que se distribuirá por iguales partes entre los Sres. Roela, Acosta y Diaz; verificado esto, los Sres. A rthur ó hijo tendrán derecho á un sueldo por sus servicios, cuya cantidad se fijará de común acuerdo. Y en este caso, la representación en las utilidades y capital será igual entre los Sres. Roda, Acosta, Diaz y Arthur, de 25 por 100 cada uno.
12. Los fondos de la Sociedad estarán depositados en la casa-comercio de los Sres. Velasco herm anos, de esta villa, quienes pagarán por talones que expedirá la Administración, visados por la Dirección.
13. En caso de pérdida de la tercera parte del capital social, quedará disuelta esta Sociedad y sin derecho los socios industriales á indemnización de ninguna clase.14. La duración de esta Sociedad será hasta el 31 de Diciembre de 1884; pero si llegado este dia conviniese á los socios su continuación, se entenderá prorogada por cinco años más, á menos que privadamente hubiese hecho constar cualquier socio su voluntad de terminarla.
15. . El fallecimiento de los señores socios industriales verificado antes de ser capitalistas, dará por terminada esta Sociedad.
16. En caso de disolución de esta Sociedad, por cualquiera de las causas ya expresadas, verificada ántes de"qué los señores A rthur sean socios capitalistas , tendrán estos derecho á retirar en especie el 40 por 100 de los modelajes , ca ja s , herram ienta y útiles que se hayan construido en los talleres de la Sociedad; y las que no figurarán por valor alguno en los balances é inventarios que se practiquen, con tal de que esté cubierto el capital social y adelantos que se hubiesen tomado.17. En caso que alguno de los socios capitalistas decidiesen enajenar la participación de esta Sociedad, se obliga á ponerlo en conocimiento de sus consocios, quienes tendrán la preferencia por el tanto.
18. Todas las dudas ó cuestiones que puedan suscitarse se resolverán por mayoría de vo tos, computados por la participación que cada socio tiene en las utilidades; pero hecho este contrato con la mejor buena fé, y deseando que en todos sus puntos sea interpretado en el sentido concreto de sus palabras., si desgraciadamente llegase el caso de promoverse alguna cuestión en  que los interesados no puedan entenderse, queda convenido que todos se obligan á someterse á la decisión de amigables componedores nombrados por cada uno de los interesados que sostengan la disidencia, y un tercero con voto decisivo para caso de discordia, nombrado este por los mismos interesados; y si no estuviesen de acuerdo, lo designará el Juez de primera instancia de este partido.19. f Los Sres. D. Cecilio de Roda y D. Gabriel Felipe Arthur é hijo hacen renuncia expresa de sus respectivos fueros, y p ara todos los efectos de este contrato se someten volu n tad  ámente ú las Autoridades judiciales ordinarias de esta ciudad, en donde se fija el domicilio.legal de la*’Sociedad.Con estas condiciones, .ratificando lo acordado en el acta levantada ante mí en 1.° del actüal, forman la Sociedad Fundición San José, obligándose al cumplimiento de lo estipulado en la más solemne forma, bajo la responsabilidad de los daños y  perjuicios que se originen.

Y yo el Notario declaro haber advertido á los otorgantes que deben satisfacer á la Hacienda nacional, dentro de 30 dias, el derecho de medió por 400 del capital social, con arreglo á lo prevenido en él art. 46 del reglamento provisional para la  administración y realización del impuesto sobre derechos reales y trasmisión de bienes, y que deben además publicarse en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín oficial de la provincia copias del acta acordando la constitución de la Sociedad y de esta escritura, según se prescribe en el art. 3.® de la ley cíe 49 de Octubre de 4869.
Concurrieron al otorgamiento de esta escritura, como testigos instrumentales, D.'Federico Ramírez y García y D. Juan Estéban Amador, de estos vecinos, que no tienen tacha legal para serlo.
Enteré á unos y otros de su derecho para leer este instru mento, de que no usaron, y leido por mí, lo aprobaron y firmaron, de lo cual, y de lo demás aquí contenido, yo el Notario doy fé,=Cecilio de Roda.=Pedro D iaz.=J. Acosta y Ve- lasco. = G . F. Arthur. =  G. A rthur y Canet. =  Juan E. Ama- dor.=Federieo Ramirez.==Signado: Eufrasio Garrido.Yo el Notario presente fui, y en fé de ello, á instancia de los Sres. Velasco y Diaz, expido esta prim era copia en un pliego sello 4.°, núm. 7.160 y dos del 4i.°, números 4.437.244 , y 4.437.242, quedando su matriz en tres de este últim o, con los números 4.437.009, 4.437.014 y 4.437.040 en mi protocolo corriente de instrumentos públicos, con nota de esta saca.Linares, día de su celebraciori.=Sobreraspado: determ í=  an =  Ciudad.==Vale =  Hay una rúbrica =  Signado: Eufrasio Garrido.»
«Hoy ha sido presentada mi esta oficina Ja anterior escritura, y los Sres. Roda, Acosta y Diaz han satisfecho 750 pesetas por el derecho que devenga del medio por 400, según carta de pago , núm. 4.208, y 44 pesetas 25 céntimos por el uno y medio por 400, premio de liquidación.
Baeza 43 de Marzo de 4876.=L. Manuel Tornero Cozar.= Honorarios 50 céntim os.=Está sellado del Registro de la pro- piedad.=Sobreraspado: Sociedad.=V ale.=Es copia.=J. Acosta y Velasco.»

ACTA.
Núm. 169.—En la ciudad de Linares, á 4.° de Marzo de 4876, ante mí D. Eufrasio Garrido y Ramírez, Notario, vecino de ella, y testigos que se expresarán, comparecen, estando en mi estudio, D. Cecilio de Roda y Perez, de edad de 53 años, casado, propietario, vecino de Albuñol; D. Pedro Diaz Navarro, de 57; D. José Acosta y Velasco, de 40, propietarios; D. Gabriel Felipe A rthur y Millier, de 70, y D. Gabriel A rthur y Canet, de 42, casados, Ingenieros mecánicos, que lo son de esta, á quienes conozco, provistos de cédulas personales expedidas por la Alcaldía de su vecindad con los números 485,2.705, 544,2.712y 660, y hallándose en el pleno ejercicio de sus derechos civiles, y teniendo por tanto capacidad legal para contratar, dicen que con el deseo de establecer una fábrica de fundición de hierro y ocuparse, á la  vez que de este negocio, de cualquiera otro que ofrezca probable utilidad, se reunieron en el año próximo pasado, formularon su proyecto, establecieron bases y se emprendieron los trabajos necesarios para llevar adelante el pensamiento, el cual se halla hoy en pleno desarrollo y exige legalizar y garantizar los intereses de los asociados; á cuyo fin los comparecientes, únicos interesados en el proyecto, acuerdan que se constituya Sociedad fabril y  mercantil con el nombre de Fundición San José y domicilio legal en esta ciudad, por tiempo de ocho años, sin perjuicio de pr erogarse por conveniencia de los asocia-
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dos, con el capital, por ahora, de 600.000 rs., puestos por los 
socios Roda, Díaz y Acosta, dividiéndose las utilidades entre 
estos y los socios industriales Sres. Arthur por quintas par
tes, y  ciue se otorgue la correspondiente escritura sujetándose 
á las prescripciones de la ley de 19 de Octubre de 1869 y pu
blicándose en la forma que la misma prescribe. A  instancia 
de los comparecientes levanto este acta, que firman con los 
testigos instrumentales D. Federico Ramírez y  García y Don 
Juan Estéban Amador, de estos vecinos , que no tienen tacha 
legal para serlo, de lo cual y de lo demás aquí contenido yo 
el Notario doy fé.=Cecilio do R oda.=P edro D iaz.=J. A cos
ta y  Yelasco.=G. F. A rthur.=G . Arthur y  Canet.— Signado: 
Eufrasio Garrido.  ̂ # _

Yo el Notario presente fui, y en fé de ello, a instancia de 
los Sres. Velasco y  Diaz, expido esta copia en un pliego se
llo 10.°, núm. 308.974, quedando su matriz, á que me reñero, 
en otro del 11.a, núm. 1.44-1.883, en mi protocolo com ente de 
instrumentos públicos, con nota de esta saca.

Linares, dia.de su ce le b ra ,cion.=Signado: Eufrasio Garri- 
do .= E s copia.=J. Acosta y Velasco. X —1606

Compañía metalúrgica de San Juan de Alcaráz.
Con arreglo á lo dispuesto en el art. 13 de los estatutos de 

esta Compañía, se convoca á junta general de accionistas para 
el dia 23 "del presente mes de Abril y hora de la una del mis
mo, en el local que ocupan sus oñcinas, calle de Atocha, nú
mero 66, cuarto bajo de la izquierda.

Tendrán voz y voto en dicha junta, según el art. 16 de los 
mencionados estatutos, los accionistas que acreditaren poseer 
por lo ménos 10 acciones adquiridas con tres meses de ante
lación al dia de la fecha de su celebración, y los que siendo 
poseedores de menor número reúnan la representación de otros 
suficiente á componerle con igual justificación. Para la repre
sentación en las juntas generales se exige que el representante 
sea accionista y que esté provisto de poder en toda regla, no 
siendo suficientes las cartas de autorización. < , .

Todo lo que se previene á los interesados para su inteli
gencia y á fin de que concurran á las oficinas de la Compañía 
4 recoger la papeleta de entrada, prévia presentación de los 
extractos de inscripción de las acciones que posean.

En virtud de lo que previene el art. 84 del reglamento, se 
hallará de manifiesto en las oficinas de la Compañía el balance 
general de la misma al 31 de Diciembre de 1876, con el objeto 
de que puedan examinarle los señores accionistas.

Madrid 4 de Abril de 1876.=E1 Secretario interino, Pedro 
Antoliii Hernández. X —-1603

Bolsa de Madrid.

C o tiza c ió n  o fic ia l d el d ia  6 de A b r i l  de  1876, c o m p a ra d a  con  
la d el dia  a n t e r i o r .  .

CAMBIO AL CONTADO.
FoaíSos públicos. “Día 5. Día 6.

Renta perpélwa a !3  por 1 0 0 ..  .....................   46*72 46*65-50-45-60
pequeños.- 46*70 4 6*60

no publicado. 46*65 »
á plaso. 16*72 4 6*45-55-60 fin cor.

ro l.; 47 Oj0 fin cor. 
^ yol., prim a de 40

cents.; 4 7*10 fin cor. 
vol.; prima de 30 

cénts.
Idem exterior al 3 por 4 00..........................   » 4 6‘85
Bonos del T esoro, da 2.000 r s . , 6 por 4 00

interés an u al...   • • 59*60 59*50— 60-75-60 C]0
r . 60*20

Idem id ., segunda em isión  .................... » 59*80-60 0j0
en cantidades pequeñas.. 59*50 59*70

Cédulas hipotecarias del Banco Hipotecario 
de España, de 475 pesetas , 7 por 4 00 de 
interés anual, cupón semestral y  am orti- 
zables en 59 años, Sin cu p ón ... .— * . . . . . .  » »

Obligaciones generales p o r  fe rro -ca rr ile s . : 
dé 2 . 0 0 0  r s ., d e l d e .  Julio ríe 4 8 7 4 . . . .  30*50 30*50

Idem id. de 4.° de D iciem bre de 4874...........  29'40 29 0j0
Idem id., emisiones de 4 875.....................     29*60 29*s 5

no publicado. » 29*25 d.
Idem id. nuevas de 4 878 .........................    29*60 » .
Idem de 20.080 r s _____________________     » 28*90
Acciones del Banco de E spaña ......... 4 76*50 4.76 0[0

no publicado. 176 0{Q 475 9[0
Obligaciones del T im b re , de 9 por 4 00 de 

interés. ........................ ............... « 403 0¡G

Cambios oficiales sobre plazas del Heino.

D ANO. BKNKFICIO. DA Ñ O . 35 ÍÍS F 1 C 1 0

A lbacete  R4 d. » L érid a   » Ipi
Alicante  " 4|2 Logroño  par. »
Almería  * 3\8 L ugo.   » 4p2
A vila  par, » | Málaga  » 4 [4
Badajoz  » 4¡4 M urcia  par. »
B arcelona... » 5[8 Orense   * 4{2
Béjar  R2 » O viedo  »
B ilbao   » 4 ¡4 Falencia  »  4p2
Burgos  » 3 [3 Pamplona  par. »
Cáceres  par. » P on tevedra .. » 4j4
C á d iz . . .   * 3j4 S alam anca... » D*
Cartagena... » B¡4 ¡San Sebastian » 4|2 d,
Castellón  » 1¡4 ¡S a n ta n d er ... » 3[4 d.
Ciudad-Real. R4 » Santiago  » 3p8 d.
Córdoba  * 3|8 Segovía  » 4 i2 d .
C oruña  a 4¡2 , Sevilla  ;* ■ 7[8
C uenca  4 » S o r ia . .   3¡4 »
G erona  * 1{2 T a rra g on a ... » 3|4
Granada  * 4;4 Teruei  » 4i8 d.
Guada! ajara. 4|2 » T o le d o   RS »
Maro...................  » 4 Valencia  » 5} 8
H uelva  »  4j2 V a lla d o lid ... »
Huesca  »  4|4 V itoria   »  4{4

.Jaén .  » 4j4 Z a m ora   »  4(4
León.., . . . .  J  par. » (¡Z a ra g oza .. . .  » 1 R4

Bolsas extranjeras.
P arís 5 A bril.

i 3 p or  4 00 ex ter ior  (cu -
Fondos españoles.. \ pon Enero 75).............  á 47 4j8.

. ( 3 por 4 00 in t e r io r .. . .  á »
í 3 por 4 00...................   á 67*20.

Fondos franceses . .  J 4 4|2 por 4 00....................á »
(5  p or 4 00.......................... á 4 05*70.

C onsolidadosingleses...........................................  á 94 4 3[46.

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Londres, á 90 dias fe ch a , 48*50.
París , á 8 dias vista , 5*06 p.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia 6 de Abril de 1876.

TEM PERATURA 
*«ii 7 humedad dei aire,

, Ú 01 -------- ------------- ----------— — : . fc lR K C C IO »  3.STAKO
MORAS i ? ,  TERMOMETRO

^eTrntlím e- ‘  humede- y elase del Tiento, del cielo,
tros. «eco. ciáo.

6 de la m . . 708*46 7*2 5*4 N. E . . .  Brisa . .  D espe jado
9 de la m . .  7uS‘61 42*5 8*7 E. N. E. Idem . .  Id., calin.0

5 2 del d i a . . .  707*94 4 8*9 4 4*8 S  I d e m . .  Id em ,  id.
3 de la t . . ,  709*29 49*6 4 4*4 S. O ; . .  Calma'. Nub.°,  id .
6 d e l a t . . .  706*88. 4 7*6 40*3 S . O . . .  B r i s a . .  D espe jado
9 de la n . . .  707*25 4 3*7 8*7 j^S. O . . .  C a lm a .  Idem.

Tem peratu ra  m áx im a  del a ire ,  á la  s o m b r a . . .  ..............................’ 24<7
ídem  mínima de  i d .  ......................................................         6*5

D iferen c ia  ............................................................     45*2
Tem peratura  m áxima al so l ,  á 4*47 m etros  de la  t ie r r a ....................... 34*4
ídem  id .  d en tro  de una es fera  d e  c r i s t a l ....................................................  4g*5

Diferencia ................................... ........... ........................... 47*4
Lluvia  en  las 24 horas  e n  m il ím etr os ...................................................................»

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á ¡as nueve de la mañana en varios 
puntos de la Península el dia 6 de Abril de 1876.

A LTU RA  TE M PE R A - DIRECCIOE - -
barométri- Türa ' ■ -
V* í  <10 r  , FU ER ZA  B S T A ilO  . JgSTAUO

ÚGALISABB8.' . 1  ni*el ¿ 1  íe ! '
ttiaren mi- maies. ciento. ácl TÍeíUe< delcielo. delamar.
límetros.

B i l b a o . . . . . .  770-5 44*5 N . E . . .  Brisa . . .  D e s p e ja d o . Bella.
S antander  . .  768-2 4 2*4 O. N. O. Idem . . .  C u b i e r t o . . Idem.
O viedo   765*9 42*0 S . O . . .  I d e m . . .  Despejado. »
C oruña  (8 h.) 765*4 4 3*0. N . E . . .  » I d e m  Tranq.*
S a n t i a g o . . . .  765*5 44*8 N . E . . .  B r i s a . . .  Ce la jes . ....  »
O p o r to   765*5 4 7*3 E. S. E. V ie n t o , .  D espejado.  Bella .
L i s b o a   764*6 44*3 N . E . . .  C a l m a . .  I d e m  Idem.
B ada joz .  . . .  » » » » » »
S. Fern. (8 h.) 785*0 4 2*1 N. N. E. B r i s a . . .  Despejado,  T ra n q .a
S e v i l l a . . . . . .  762*8 47*0 N   I d e m . . .  I d e m . . . . ;  »
T a r i f a . . . . . .  764*8 47*4 E   » I d e m  P .o lea j .
G r a n a d a . . . .  765‘8 42*0 S . E . . .  C a l m a . .  I d e m . . . . .  »
C ar ta g e n a . . .  765*4 44*2 S   Id em  . . .  I d e m  Bella.
Alicante  . . . .  765*8 42*0 S . . . . . .  B r i s a . . .  N u b oso  . . .  T ra n q .a
M u r c ia   765*9 4 6*0 S. O . , .  Idem  . . .  Cási desp.°  »
V a len c ia   765*8 4 2*0 S . E . . .  I d e m . . .  Despe jado .  »
P a l m a . .   764*5 47*9 N. V i e n t o . .  N u b o s o . . .  Tránq.*
B a r c e lo n a . . .  764*7 47*6 E , . C a l m a . .  C a l in o s o . .  Idem.
Z aragoza   »  4 6*4 ¿ O . . .  í d e m . . .  Despejado. »
S o r ia   763*6 40*2 N .   ídem  . , .  I d e m ....................»
B u r g o s . . . . . .  768*2 4 0*0 S . E . . .  í d e m . . .  í d e m   »
V al lado l id . . .  768*2 4 0*2 N . E . . .  B r i s a . . .  I d e m .   »
S a la m a n ca . .  767*9 4 4*0 E   C a l m a . .  I d e m   »
M a d r id   765*7 42*5 E. N. E. B r i s a . . .  D.°, ca lin .0 »
E scor ia l .   767 8 43*0 N . E . . .  C a l m a . .  N u b o s o . . .  a
Ciudad-Real.  767‘7 4 0*4 N. O . . .  B r i s a . . .  Despejado. »
A lb a c e t e   765*6 44*5 JE  I d e m ____¡C e la je s . . . .  »

Direccion general de C orreos y Telégrafos.
S egún los partes  rec ib id os , ,  a y e r  n o  l l o v i ó  en  p r o v in c ia  a lguna.

Ayuntamiento de Madrid,
P r e c io s  d el m erca d o  en el dia de la fecha.

Carne de vaca , de 44 á 46 pesetas la a rrob a , de 0*59 á 4 la li
b ra , y  á4'34 el kilógram o.

Idem de carnero, de 0*53 á 0'82 pesetas la libra, y  á 4‘07 el k i
lógramo.

Idem de ternera , de h á 2 pesetas la l ib r a , y de 2*4 7 á 4*34 el k iló 
gramo.

Despojos de cerdo, de 40 á 4 0*50 pesetas la arroba.
Tocino añejo, de 49 á 20 pesetas la arroba; á 0L8i la lib ra , y  á 4 *76 

el kilógramo.
Idem fresco, de 4 9 á 20 pesetas la  arroba ; á 0*84 la libra , y  á 4'76 

eí kilógramo.
Lomo, á 4'25 pesetas la libra, y  á 2'74 el kilógram o.
Jamón, de 30 á 35 pesetas la a rrob a ; de 4'50 á 4*75 la libra, y de 

3‘25 á 3‘80 el kilógramo.
Pan de dos libras, de 0*38 á 0'44, y  de 0*44 á 0*44 pesetas e! k ilo 

gramo.
G arbanzos, de § á 4 4*50 pesetas la a r r o b a ; de 0*25 á 0'59 la libra, 

y da 6*54 á 4 ‘28 el kilógramo.
j-Judías, de 4 á 9 pesetas la arroba; de 0'24 á 0'35 la libra, y 

de G‘45'á;0*76 ebkilógram o.
A rrozf d e /7  a 9‘ 50 pesetas la a rrob a ; de 0'26 á 0*44 la l ib r a ,  y 

de 6*56 á el kilogramo.
Lentejas, dé 4*50 á 6 pesetasla  a rrob a ; de 0*24 á0'291a lib ra , y  de 

0*52 á 0‘63 el kilógramo.
Carbón vegeta l,á  4 *v75 pesetas la a rr o b a , y á 0*4 5 el k ilógram o.
Idem mineral, á 0*94 pesetas la arroba, y  á 0*09 el kilógram o.
Cok, á 0*87 pesetas la arroba, y  á 0‘07 el kilógramo.
Jabón, de 42*50 i  4 5 pesé 'tls la a r ro b a ; de 0*58 á 0*64 la lib ra , y 

de 4*26 á 4 *39 el k ilóg ra m o.
Patatas, á 4*25 p ese ta s la  a r r o b a ; de  0 ‘ 0 6 á 0*09 la l ib r a ,y  de 0*4 3 

i  0*4 9 e l k ilóg ra m o.
Trigo, de 4 0*25 á43 pesetas la fanega, y  de 4S*55 á 23*53 el hec

tolitro.
Cebada, de 6‘75 á 7*50 pesetas la fanega, y  de 42*24 á 43*57 eí 

hectolitro.
N ota. Beses degolladas en el dia de ayer. —  Vacas, 4 79.— Carne

ros, 303.— Terneras, 73.— Cerdos, 4.— T o ta l , 559.

Su peso en l ib r a s . . . .  87.4 74.— ídem  en k iló g ra m o s ,. .  40.008.

Recaudación en el dia de a yer  sobre artícu los de com er , beber y  arder? 
y  sobre tránsitos.

DERBCHG3 ARBITRIO TOTALES.
PUNTOS DE RECAUDACION . ¿e  coa su m o, sobre  tránsitos. _ _

Pía*. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénis.

Toledo..........................  » »  3.649*73
Segovia  ......................  » ' »  M  49*35
N o r t e . . . . . . . . ......................... » & 7.4 24*26
B ilbao.......................................  » »  4.353*04
A ragón ..........................   » » 4.214‘09
V alencia................................... » »  4.451 67
Mediodía...................  » * 21.4 36'36
C orreos.............................    » v 44*55
Pozos de nieve , in terven i- -

d os  ............    s » »
Fábrica de cerveza: segun

da quincena........................  » » s
Idem del gas, cok  .............  » » »
Mataderos................................. > * 4 4.002*80

T otal........................  » » 54.423'02

L o que se anuncia al p ú b lico  para s u co n o c im ie n to .
M adrid 6 de Abril de 4 876.=E1 A lca ld e , A. Conde de Heredia - 

Spínola.

PARTI NO OFICIAL.

INTERIOR.

MADRID.— S. M. el R ey  y S. A. R. la Sem a. Señora 
Princesa de Astúrias visitarán el Juéve-s Santo las iglesias 
del Sacramento, San Justo, San Isidro, San Ginés, San
tiago, Encarnación y la capilla del Régio Alcázar.

Ayer estuvieron en Palacio los Sres,: Ministro de Fo
mento y Director de Instrucción pública á invitar á S. M. 
él R e y  á la apertura de la Exposición de Bellas Artes, qu e 
se verificará mañana sábado á las dos de la tarde.

El Ayuntamiento de Madrid ha acordado tomar parte, 
con la misma solemnidad de años anteriores, en la próxima 
festividad de Semana Santa.

Asistirá en pleno á la iglesia de Santa María á la ben
dición de palmas el Domingo de Ramos, y el Jueves y Yiér- 
nes Santos á los Divinos Oficios que celebrará de pontifical 
el Sr. Obispo auxiliar de Madrid.

También ha acordado verificar la procesión del Yiérnes 
Santo, que saldrá de San Ginés á las cuatro de la tarde.

A las ocho y media de esta noche continuará en la Acá-' 
demia Médico-Quirúrgica Española la discusión acerca del 
tratamiento del crup , tema del Sr. Montes, tomando parte 
en los debates los Sres. Escribano y Talens.

El principio de incendio ocurrido anteayer en el Con
servatorio de Artes, edificio del Ministerio de Fomento, tuvo 
escasísima importancia, gracias al celo y prontitud con que 
acudieron á su extinción las Autoridades todas y el Direc
tor del mencionado establecimiento. La mejor prueba de la 
corta importancia del fuego está en que las pérdidas han 
sido insignificantes, y en que ni por un momento se ha in
terrumpido el servicio de la enseñanza.

Se ha recibido en esta redacción con el aprecio que 
merece un ejemplar de la Memoria leída en la solemne 
apertura del curso académico de 1875 á 1876 , en.el Insti
tuto de segunda enseñanza de Yalencia, por él Director del 
establecimiento, Dr. D. Vicente Boix. En dicha Memoria, 
después de atinadísimas consideraciones sobre la enseñan
za, se enumeran las variaciones sufridas en el personal 
del Instituto, frutos de la enseñanza , número de alumnos 
matriculados y examinados, mejoras del edificio, su situa
ción económica, material científico, &c. Completan el folleto 
varios estados sumamente curiosos para la historia del 
mencionado establecimiento de enseñanza.

Ayer regresaron á Madrid las personas que fueron á 
Cuenca para asistir á la solemne inauguración de las obras 
de las Escuelas fundadas en su testamento por D. Lúeas 
de Aguirre.

La Gaceta publicará en breve una relación , detallada 
de aquel suceso.

La casa editorial del Sr. Sánchez Rubio ha puesto á la 
venta en todas las librerías una preciosa novela original 
de D. Manuel Fernandez y González, titulada El rico-hombre 
de Alcalá.

Anuncios.

G U IA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL AÑO 
f j  de 1876.— Se vende en el despacho de libros 
de la Imprenta Nacional, situado en la plaza de 
Pontejos, á los precios siguientes:

Pesetas.

Primera elase................... 30
Segunda id.......................  15
Tercera id.........................  12
Cuarta i d .............................. 8

■pL SR. D. JOSÉ DIEZ Y  SOMERA. HA SOLICITADO SE EXPIDA A 
su favor im duplicado ó extracto de inscripción  d é la s  acciones de 

su pertenencia, números 4.707 á 4.74 4, 4 .637 y  2.503 á 2.512 del Banco 
de Jerez, por habérsele extraviado el prim ero.

El que tenga interés en oponerse á dicha expedición, puede veri
ficarlo ante los liquidadores del Banco. X — 4 516— 2

B L ÁN O  DEL MONASTERIO DEL ESCORIAL.— FORMA UN CUADRO 
a de cerca de un m etro, que contiene la planta baja y general del edi
ficio con su explicación, una vista general del mismo, una proyección 
vista por su fachada más notable, y  una reseña h istórica con datos cu
riosísimos. : 1 *1 . J T* -1 .

Se vende á 70 rs. ejemplar: en M adrid, en la librería  de B ailly - 
Bailliére, plaza de Santa Ana, 8; en la de San Martin, Puerta del 
Sol, 6, y  en la Central, Príncipe, 2,5. En el Escorial se encontrará al 
mismo precio, encasa del autor D. Pedro Salcedo, Lotería, 4 2.

A provincias y  el extranjero se remiten con el aumento del porte. 
Los señores libreros y  demás que quieran encargarse de su venta, 

tanto en provincias com o en el extranjero, pueden dirigirse al autor en 
Esr.nriaL

SANTOS DEL DIA.

Los Dolores de Nuestra Señora; San Epifanio, Obispo, y Santos 
Ciríaco y Pelusio, mártires.

Cuarenta Horas en la iglesia de la Encarnación.


